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¿Qué son los Libros Blancos Actualícese?

Los Libros Blancos de Actualícese son compendios exhaustivos sobre temáticas 
abordadas desde el análisis normativo, así como desde las interpretaciones 
posibles a la reglamentación existente, la casuística y nuestra opinión editorial. 
Estas guías, las más completas que realizamos, son construidas en nuestra 
fábrica de conocimiento por un equipo interdisciplinario que busca difundir el 
marco teórico, su aplicación en el día a día y una metodología pedagógica que 
permita un cubrimiento absoluto desde los distintos ángulos requeridos por 
nuestros usuarios. Estos ángulos son las nociones temáticas, la aplicabilidad 
según el rol desempeñado en la empresa y el entorno de la industria a la cual se 
pertenezca.

El Libro Blanco Declaración de renta personas naturales: manual teórico-práctico 
para evitar sanciones y maximizar los beneficios fiscales, por el año gravable 2022 
es una completa guía que ha sido enriquecida para brindar una orientación óptima 
tanto a los profesionales contables como a las personas naturales, ayudándoles a 
cumplir con sus obligaciones tributarias de la manera más eficiente posible.

La importancia de este libro radica en su capacidad para orientar en el cumpli-
miento adecuado de este requerimiento tributario, mostrando a nuestros 
lectores las pautas normativas a tener en cuenta para evitar sanciones y, 
además, proporcionar herramientas de planificación ante las novedades introdu-
cidas por la Ley 2277 de 2022, que las personas naturales deberán enfrentar en 
el año gravable 2023. 

Este contenido se desarrolló a través de ejemplos, cuadros comparativos, infogra-
fías, tips tributarios y normativa relacionada, bajo un lenguaje de fácil comprensión 
que se complementa con 37 anexos en Excel y Word, en los cuales se comparten 
modelos y se desarrollan casos prácticos o especiales. Todo lo anterior lo encon-
trará a través de la zona de complementos dispuesta en el siguiente enlace: 
http://actualice.se/b3eh o haciendo clic aquí.

En dicha zona también se incluirán las novedades normativas que surjan finaliza-
da la edición de esta publicación. En resumen, esta publicación se convierte en la 
guía indispensable para aquellos profesionales contables y personas naturales 
que buscan cumplir con sus obligaciones tributarias de manera óptima y eficiente. 

En un mundo donde la actualización y la planificación son clave, esta obra se 
convierte en un aliado imprescindible para enfrentar los retos que el entorno 
tributario viene presentando año tras año.

ISBN 978-958-5190-91-7 Todos los derechos reservados
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Cali, Colombia
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¿Qué son los Libros Blancos de Actualícese?

Los Libros Blancos de Actualícese son compendios exhaustivos 
sobre temáticas que pueden ser abordadas desde el análisis nor-
mativo, así como desde las interpretaciones posibles de la regla-
mentación existente, la casuística y nuestra opinión editorial.

Estas guías, las más completas que realizamos, son construidas en 
nuestra fábrica de conocimiento por un equipo interdisciplinario 
que busca difundir el marco teórico, su aplicación en el día a día, 
y una metodología pedagógica que permita un cubrimiento abso-
luto, desde los distintos ángulos que sabemos requieren nuestros 
usuarios. Estos ángulos son las nociones temáticas, la aplicabilidad 
según el rol que desempeñe el profesional en la empresa y el entor-
no de la industria a la cual pertenezca.

En conclusión, nuestros Libros Blancos son una muestra clara de 
la visión de Actualícese frente al conocimiento, que concebimos 
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Prólogo

Estar al día con los cambios contables, laborales y tributarios es una tarea imprescindible 
para todo profesional contable1. En un mundo en constante evolución, donde los desa-
fíos económicos y organizacionales exigen adaptabilidad y agudeza crítica, Actualícese 

ha sido un referente durante más de dos décadas al proveer a la comunidad contable de herra-
mientas diversificadas que promueven la calidad, la oportunidad y la optimización de recursos.

Hoy, con gran satisfacción, presentamos la sexta edición de una de nuestras obras más valora-
das: el Libro Blanco Declaración de renta personas naturales: manual teórico-práctico para evi-
tar sanciones y maximizar los beneficios fiscales, específicamente diseñado para el año gravable 
2022. Esta completa guía ha sido enriquecida para brindar una orientación óptima tanto a los 
profesionales contables como a las personas naturales, ayudándoles a cumplir con sus obliga-
ciones tributarias de la manera más eficiente posible.

La importancia de esta publicación radica en su capacidad para orientar en el cumplimiento 
adecuado de este requerimiento tributario, mostrando a nuestros lectores las pautas normativas 
a tener en cuenta para evitar sanciones y, además, proporcionar herramientas de planificación 
ante las novedades introducidas por la Ley 2277 de 2022, que las personas naturales deberán 
enfrentar en el año gravable 2023. Nuestro objetivo es ofrecer una visión clara y precisa de las 
implicaciones de estas novedades, para permitir a los lectores enfrentar las del período gravable 
2022, anticiparse a los cambios y aprovechar al máximo los beneficios fiscales disponibles.

A lo largo de estas páginas, se extiende un valioso compendio teórico-práctico que aborda to-
das las facetas de la declaración de renta de personas naturales. Desde los aspectos más básicos 
hasta los temas más complejos, el libro ofrece una estructura didáctica y detallada, nutrida con 
ejemplos y casos prácticos que facilitan la comprensión y aplicación de los conceptos.

En resumen, el Libro Blanco Declaración de renta personas naturales: manual teórico-práctico 
para evitar sanciones y maximizar los beneficios fiscales, por el año gravable 2022, se convierte 
en la guía indispensable para aquellos profesionales contables y personas naturales que buscan 
cumplir con sus obligaciones tributarias de manera óptima y eficiente. 

En un mundo donde la actualización y la planificación son clave, esta obra se convierte en 
un aliado imprescindible para enfrentar los retos que el entorno tributario viene presentando 
año tras año.

1 Para efectos de economía del lenguaje, con el fin de hacer más liviano el texto y facilitar su lectura, a lo largo de la publicación se 
utilizarán expresiones genéricas como “profesional contable”, “contador”, “revisor”, “usuario”, “lector”, entre otras, las cuales son 
inclusivas tanto para hombres como para mujeres, en reconocimiento a su labor en nuestro campo profesional.
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José Hernando Zuluaga Marín

Con más de treinta años de experiencia en el ramo, es un 
reconocido experto y conferencista en las áreas contable y 
tributaria. Es contador público, administrador de empresas 

y especialista en contraloría financiera de la Universidad Javeria-
na, con varios diplomados en calidad y consultoría empresarial. 
Su vocación docente lo llevó a dirigir por varios años la carrera de 
Contaduría Pública en la Universidad Javeriana de Cali, además de 
ser profesor durante veintiocho años en esta y en distintas universi-
dades. Actualmente se desempeña como CEO de Actualícese. 

Desde la fundación de esta editorial, ha publicado constantemente, a través de diversos canales 
y herramientas, información relevante y actualizada, así como análisis e investigaciones acerca 
de los cambios normativos de orden contable y tributario, con el único propósito de elevar el 
nivel profesional del contador público. De allí que sea el precursor de los Libros Blancos. 

Algunas de sus más recientes publicaciones son: 

• Libro Blanco. Cierre contable y conciliación fiscal: guía sobre la aplicación del Estándar para 
Pymes y análisis de la incidencia fiscal de las partidas que componen los estados financieros. 
Año gravable 2021. 2ª edición.

• Libro Blanco. Reporte de información exógena: especificaciones técnicas e instrucciones para 
la elaboración de los formatos de exógena y su presentación ante la Dian . Año gravable 2021. 
3ª edición.

• Libro Blanco. Mecanismo de retención en la fuente: conceptos, bases mínimas, tarifas y procedi-
mientos aplicables para personas jurídicas y naturales. Año gravable 2022. 2ª edición.

• Libro Blanco. Declaración de renta personas naturales: requisitos y procedimientos aplicables a 
la liquidación del impuesto en el formulario 210. Año gravable 2021. 5ª edición.

• Libro Blanco. Cierre contable y conciliación fiscal: reconocimiento, medición y revelación de 
los hechos económicos en las Pymes y análisis de las partidas conciliatorias. Año gravable 
2022. 3ª edición.

• Libro Blanco. Reporte de información exógena: obligados, plazos, formatos, conceptos e instruc-
ciones para su presentación ante la Dian. Año gravable 2022. 4ª edición.

• Libro Blanco. Guía sobre la contratación laboral en Colombia: tipos de contrato, salario, presta-
ciones sociales y aportes a seguridad social. Edición actualizada a 2023.

Todo lo anterior ha contribuido a que Actualícese sea considerado como el centro de inves-
tigación contable y tributaria más reconocido del país, por su liderazgo en la producción de 
información relevante para el ejercicio de esta profesión tan significativa para el desarrollo 
económico del país y del mundo.

Autor
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Introducción

GENERALIDADES DEL IMPUESTO DE RENTA Y COMPLEMENTARIO

El impuesto de renta y complementario constituye uno de los principales pilares de recaudo 
fiscal del país. Por esta razón es uno de los tributos más susceptibles de variaciones en la medida 
en que se van expidiendo nuevas reformas tributarias; de hecho, en la reforma tributaria gesta-
da bajo la Ley 2277 de 2022, este tema no fue la excepción. Incluso, a pesar de que gran parte de 
los cambios deberán aplicarse en las declaraciones a partir del año gravable 2023, esta reforma 
trajo consigo beneficios en materia de reducción de sanciones y cambios en otras normas de 
procedimiento tributario que son de aplicación inmediata. 

Por el año gravable 2022 también deberán seguirse atendiendo las novedades instauradas, por 
ejemplo, por la Ley 2010 de 2019 y sus decretos reglamentarios, la Ley 2130 de 2021 y la Ley 
2155 de 2021, entre otras normas.

Detalles sobre el impuesto de renta de personas naturales por el año 
gravable 2022

En relación con el contexto anterior, por el año gravable 2022 las personas obligadas a pre-
sentar la declaración de renta y complementario deberán utilizar los formularios 110 y 210, 
dependiendo de si son o no residentes. El primero fue prescrito mediante la Resolución 000022 
de febrero 14 de 2023. Para el 210 se utilizará el mismo formulario empleado por los años gra-
vables 2020 y 2021, es decir, el prescrito mediante la Resolución 000022 de marzo 5 de 2021 
y habilitado mediante la Resolución 000025 de febrero 16 de 2022. Cabe indicar que con la 
Resolución 000056 de abril 3 de 2023 se realizaron modificaciones al instructivo del formulario 
210 por el año gravable 2022, en lo concerniente a la inhabilitación de algunas casillas que solo 
aplicaron por los años gravables 2020 y 2021, pero también para brindar ciertas aclaraciones 
sobre la forma en que operaría este formulario para las declaraciones del impuesto de renta y 
complementario correspondientes a la fracción de año 2023, de cara a las novedades que intro-
dujo la Ley 2277 de 2022 y sobre la cual aún persisten inquietudes.

Así las cosas, por el período gravable 2022 las novedades más notorias circundan en los siguien-
tes tópicos:

a. La inhabilitación de las casillas 28, 112 y 113 que por los años gravables 2020 y 2021 per-
mitieron que los contribuyentes en procesos de reorganización pudieran reflejar en la zona 
de ganancias ocasionales las condonaciones de pasivos que les realizaran sus acreedores. 

b. La utilización de las nuevas versiones de los formatos 2516 (versión 6) y 2517 (versión 5), 
anexos de los formularios 110 y 210 respectivamente, para las personas naturales y suce-
siones ilíquidas residentes o no residentes que hayan llevado contabilidad por el 2022, los 
cuales deberán presentarse previo a la declaración de renta.

https://actualicese.com/libro-blanco-declaracion-del-impuesto-de-renta-personas-naturales-ano-gravable-2022/
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c. La utilización del beneficio de auditoría con base en lo dispuesto en el artículo 689-3 del 
ET creado con el artículo 51 de la Ley 2155 de 2021.

d. La correcta definición del patrimonio líquido al cierre del 2022 el cual influye en varios 
cálculos importantes relacionados con otros requerimientos tributarios.

e. La inclusión y/o exclusión en el patrimonio fiscal del año gravable 2022 de los activos ocul-
tos y/o pasivos ficticios que fueron normalizados en 2022. 

f. El aumento en la tarifa para aplicar el impuesto de renta sobre dividendos y participacio-
nes de 2017 y siguientes, distribuidos en calidad de gravados, la cual pasa a ser del 35 % 
de conformidad con la modificación realizada por el artículo 7 de la Ley 2155 de 2021 al 
artículo 240 del ET.

g. La aplicación de lo dispuesto en el artículo 34 de la Resolución 000084 de 2022, en cuanto 
a la condición de que para la aceptación fiscal de las compras a crédito el comprador de-
berá enviar, a partir de julio de 2022, mensajes de confirmación al vendedor que expidió 
la factura electrónica.

Conocer el panorama normativo aplicable a la liquidación del impuesto de renta por el año 
gravable 2022 limitará la liquidación de las sanciones a las cuales se encuentra sujeto este re-
querimiento tributario, teniendo en cuenta que la sanción mínima por el 2023 es de $424.120.

¿QUÉ CONTIENE ESTE LIBRO?

El Libro Blanco Declaración de renta personas naturales: manual teórico-práctico para evitar 
sanciones y maximizar los beneficios fiscales, por el año gravable 2022, sexta edición, es una guía 
exhaustiva que analiza en detalle todos los aspectos relevantes para la depuración del impuesto 
de renta de las personas naturales en el año gravable 2022. Se enfoca especialmente en el mo-
delo cedular que deben utilizar las personas naturales residentes y contextualiza los cambios 
normativos aplicables en dicho período.

Esta publicación ha sido estructurada utilizando una metodología teórico-práctica e incluye 37 
anexos descargables en Excel y Word, además de siete capítulos que abordan los siguientes temas:

El primer capítulo se adentra en las generalidades del tributo con el propósito de que los lecto-
res comprendan su origen, importancia y las definiciones básicas necesarias para entender su 
funcionamiento. También explica el panorama normativo que rige la presentación del impues-
to y brinda recomendaciones sobre los pasos a seguir para su correcta depuración.

El segundo capítulo profundiza en los conceptos clave para la depuración del impuesto para 
personas naturales residentes y no residentes. Revisa con detenimiento las novedades tribu-
tarias aplicables al año gravable 2022. Aborda temas como la clasificación de los ingresos, la 
determinación del patrimonio, los ingresos no gravados, las rentas exentas y deducciones, los 
costos y gastos procedentes, junto con los descuentos tributarios, entre otros. En este capítulo 
igualmente se da un abrebocas sobre las novedades principales en torno a cada uno de estos 
conceptos a causa de la Ley 2277 de 2022, los cuales influyen en la planeación tributaria de las 
personas naturales para el año en curso.

https://actualicese.com/libro-blanco-declaracion-del-impuesto-de-renta-personas-naturales-ano-gravable-2022/
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Los capítulos tres y cuatro se centran en el funcionamiento del modelo cedular ratificado por 
la Ley 2010 de 2019 y en los detalles del formulario 210 el cual corresponde al mismo utilizado 
por los años gravables 2020 y 2021, con la salvedad de que mediante la Resolución 000056 de 
2023 se realizaron modificaciones en el instructivo de dicho formulario. Se brinda un análisis 
exhaustivo de la información que debe diligenciarse en cada una de las 138 casillas, con énfasis 
en ejemplos prácticos para determinar la renta líquida en cada una de las cédulas y subcédu-
las. Se presta especial atención a los escenarios que requieren mayor cuidado por parte de los 
contribuyentes al completar el formulario en la plataforma Muisca, en relación con situaciones 
que se vienen presentando incluso desde años gravables anteriores, frente al diligenciamiento 
de las casillas y su efecto en la distribución de rentas exentas y deducciones limitadas en varias 
subcédulas de la cédula general, o la determinación de la renta líquida cuando hay utilidad en 
una subcédula y pérdida en otra. 

El quinto capítulo detalla el régimen sancionatorio aplicable a la declaración del impuesto de 
renta de las personas naturales en el año gravable 2022, junto con las normas de procedimiento 
correspondientes y sus novedades, fruto de las leyes 2010 de 2019, 2155 de 2021 y hasta de la 
Ley 2277 de 2022. Ante estas circunstancias, en este capítulo se enfatiza en la necesidad de se-
guir los procedimientos adecuados para cumplir con las obligaciones tributarias y estar al tanto 
de los beneficios fiscales que se pueden aprovechar en este año gravable.

El capítulo seis aborda diversos temas clave relacionados directa o indirectamente con el im-
puesto de renta y complementario de las personas naturales, como lo pertinente a la concilia-
ción fiscal, la declaración de activos en el exterior y el régimen simple de tributación, contextua-
lizando las novedades introducidas por la Ley 2277 de 2022 en varios de estos temas.

En el capítulo siete se proporciona el acceso a las principales normas de indispensable conoci-
miento para los contribuyentes en lo que respecta a la preparación y presentación del impuesto 
de renta por el año gravable 2022. Estas normas se encuentran acompañadas de códigos QR, por 
los cuales se podrá tener acceso directo al documento completo de la norma publicada en nuestro 
portal Actualícese; o en portales externos, para el caso de normas de constante divulgación.

Como se mencionó al inicio de estas líneas, el contenido expuesto se complementa con 37 
anexos en Excel y Word, en los que se comparten modelos y se desarrollan ejemplificaciones 
prácticas o casos especiales sobre los aspectos más significativos que se abordan en esta estruc-
tura temática. Los anexos son los siguientes:

Anexo Detalle
1. Determinación de la residencia fis-

cal para efectos fiscales, año grava-
ble 2022

En este archivo de Excel se enuncian 14 ejemplos sobre la determinación 
de la residencia fiscal a partir de la aplicación de los requisitos del artícu-
lo 10 del ET por el año gravable 2022.

2. Ejercicios sobre los requisitos para 
declarar renta por parte de personas 
naturales por el año gravable 2022

En este archivo de Excel se incluye una matriz con la ruta de preguntas 
que se deben analizar para determinar si una persona natural está obli-
gada a declarar por el año gravable 2022. Adicionalmente, se enuncian 
17 situaciones sobre la aplicación de dichos interrogantes y se incluye 
una pestaña con 11 casos prácticos especiales sobre la evaluación de los 
requisitos que aplican para el cumplimiento de este requerimiento (patri-
monio, ingresos, consumos con tarjetas de crédito, compras y consumos 
totales, consignaciones bancarias, depósitos e inversiones financieras).
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Anexo Detalle
3. Check list sobre los soportes para la 

declaración de renta y complementa-
rio de una persona natural

En este archivo de Excel se presenta una lista de chequeo a manera de 
resumen con los principales soportes que se deben tener en cuenta para 
la preparación y elaboración de la declaración de renta de personas na-
turales por el año gravable 2022. Esta permite la marcación de los docu-
mentos y parametrización por medio de colores para que la persona que 
está preparando la declaración de renta pueda llevar un control sobre 
aquellos soportes que tiene, los que están pendientes o los que no aplican 
por su condición específica.

4. Depuración de información repor-
tada por terceros para la declaración 
de renta por el año gravable 2022

En este archivo se incluye un caso práctico en el que se utiliza la infor-
mación reportada por terceros para facilitar el diligenciamiento de una 
declaración de renta por el año gravable 2022 para una persona natural 
residente que obtuvo ingresos por rentas laborales. Lo anterior teniendo 
en cuenta que el reporte de terceros que proporciona la Dian es una guía 
para facilitar el diligenciamiento de la declaración de renta, pero no exo-
nera al contribuyente de la responsabilidad de reportar en su declaración 
su información real sobre ingresos, deducciones, patrimonio, etc.

5. Cálculo de intereses presuntivos por 
préstamos a socios durante 2022

En este archivo de Excel se consolida un liquidador para determinar si 
con ocasión de los préstamos que los socios realizaron a las entidades 
durante 2022 habría necesidad o no de practicar algún ajuste en la de-
claración de renta.

6. Liquidador del componente inflacio-
nario por el año gravable 2022

En este archivo de Excel se ejemplifican los aspectos que deben tenerse 
en cuenta al momento de aplicar el componente inflacionario vigente por 
el año gravable 2022 en las declaraciones de renta por dicho período.

7. Tributación en el impuesto de renta 
de los dividendos y participaciones 
de personas naturales por el año gra-
vable 2022

En este archivo de Excel se enuncian varios casos para ejemplificar la 
forma en que tributan por el año gravable 2022 las personas naturales 
frente a los dividendos y participaciones recibidos, de conformidad con 
las novedades de la Ley 2010 de 2019 y la reglamentación efectuada por 
el Decreto 1457 de 2020.

Este archivo aborda:

a. La aplicación de los artículos 48 y 49 del ET.

b. La tributación de los dividendos y participaciones recibidos por per-
sonas naturales residentes y sucesiones ilíquidas de causantes resi-
dentes.

c. La tributación de los dividendos y participaciones recibidos por so-
ciedades nacionales.

d. La tributación de los dividendos y participaciones recibidos por so-
ciedades extranjeras, personas naturales no residentes y sucesiones 
ilíquidas de causantes no residentes.

e. Un resumen sobre las principales reglas para la tributación de los di-
videndos y las situaciones especiales que se pueden presentar entre 
los diferentes regímenes tributarios.

8. Simulador del efecto del rechazo de 
costos y gastos sin factura electrónica 

En este simulador se ejemplifica el porcentaje máximo de costos y gastos 
no soportados en factura electrónica que se puede incluir en la declara-
ción de renta de 2020 y siguientes.

Se explican los costos y gastos que deben tenerse en cuenta para calcular 
dicho porcentaje, que por el 2022 es del 10 %.

9. Costo fiscal de inventarios para obli-
gados a llevar contabilidad

Este archivo de Excel detalla una matriz sobre cómo establecer el costo 
fiscal de los inventarios para un obligado a llevar contabilidad.
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Anexo Detalle
10. Liquidador histórico de reajuste fis-

cal 2005-2022
Este archivo es un modelo en Excel con el que se podrá verificar el costo 
fiscal del activo fijo, de acuerdo con el artículo 70 del ET y la aplicación 
del reajuste fiscal por el año gravable 2022.

11. Caso práctico de ajuste del valor pa-
trimonial de bienes raíces por el año 
gravable 2022

En este archivo se desarrolla un caso práctico sobre el ajuste en el valor 
patrimonial que puede hacerse en relación con el costo de los bienes raí-
ces a causa de las posibilidades que brindan los artículos 70 o 73 del ET, 
reglamentados por el Decreto 2609 de diciembre 28 de 2022.

12. Certificado para deducción por de-
pendientes por el año gravable 2022

Este archivo es un modelo en Word sobre el certificado que deben utili-
zar las personas naturales para aplicar la deducción por dependientes en 
su declaración de renta.

13. Certificado laboral para deducción 
del primer empleo, año gravable 
2022

Este es un modelo de la certificación que se debe entregar al Ministerio 
del Trabajo para aplicar la deducción del primer empleo equivalente al 
120 % de los pagos a empleados menores de 28 años, de acuerdo con la 
Resolución 846 de 2021, para acreditar el vínculo laboral.

14. Ejemplo sobre la aplicación de la 
norma de subcapitalización por el 
año gravable 2022

En este archivo de Excel se ejemplifica la aplicación de la norma de sub-
capitalización contenida en el artículo 118-1 del ET, para el caso de una 
persona natural por el año gravable 2022.

15. Modelo del certificado del beneficio 
tributario por contratación de adul-
tos mayores

Este es un modelo de la certificación que deben expedir la persona 
natural y el representante legal (o revisor fiscal) de la persona jurídica 
contribuyente del impuesto de renta que deseen acceder a los beneficios 
tributarios de la Ley 2040 de 2020 por contratar adultos mayores no pen-
sionados.

16. Caso práctico sobre bancarización 
para personas naturales por el año 
gravable 2022

En este archivo se desarrolla un caso práctico sobre la aplicación de la 
norma de bancarización por el año gravable 2022 para una persona na-
tural.

17. Modelo de documento soporte para 
operaciones con no obligados a fac-
turar

Este es un modelo de Excel (con macros) para elaborar el documento 
soporte para operaciones con no obligados a facturar y sus respectivas 
notas de ajuste cuando se emiten de forma física, de acuerdo con las no-
vedades instauradas por la Resolución 000488 de 2022.

18. Deducción vs. descuento ICA En este archivo de Excel se ejemplifican los efectos de tomar como des-
cuento o deducción en la declaración de renta del año gravable 2022 el 
impuesto de industria y comercio pagado.

19. Reglamentación del descuento de 
becas por impuestos del artículo 
257-1 del ET

En este formato se incluye una matriz con los aspectos más relevantes en 
relación con la reglamentación del descuento de becas por impuestos del 
artículo 257-1 del ET, de acuerdo con el Decreto 985 de 2022.

20. Valor patrimonial de acciones y 
aportes en la declaración de renta del 
año gravable 2022

En este archivo de Excel se ejemplifica la forma en que una persona na-
tural no obligada a llevar contabilidad determinaría el valor patrimonial 
de las acciones y aportes a diciembre 31 de 2022.

21. Valor patrimonial de los criptoacti-
vos en la declaración de renta por el 
año gravable 2022

En este modelo se exponen varios casos de medición de criptoactivos en 
lo que respecta a su valor patrimonial, dependiendo de si se trata de un 
contribuyente obligado o no a llevar contabilidad.

22. Casos prácticos de criptoactivos de 
una persona natural en la declara-
ción de renta del año gravable 2022

En este archivo se desarrollan tres casos prácticos en relación con el tra-
tamiento fiscal de los criptoactivos como parte del patrimonio de una 
persona natural residente no obligada a llevar contabilidad y los ingresos 
por la venta de dicha inversión, con o sin retención en la fuente, los cua-
les se registrarán en el formulario 210 del año gravable 2022. 

23. Convertidor de UVT Este archivo corresponde a un liquidador mediante el cual se puede rea-
lizar el cálculo de los valores expresados en UVT o determinar la equiva-
lencia de cifras en pesos a UVT.
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Anexo Detalle
24. Simulador de renta exenta de cesan-

tías e intereses, numeral 4 del artícu-
lo 206 del ET, año gravable 2022

En este simulador se podrá calcular el monto que una persona natural 
podrá llevar como exento en su declaración de renta y complementario 
por el año gravable 2022, con base en la aplicación de la renta exenta de 
la que trata el numeral 4 del artículo 206 del ET respecto de las cesantías 
y sus intereses. 

25.  Ejercicios sobre el diligenciamiento 
de las casillas que componen el for-
mulario 210 por el año gravable 2022

En este archivo de Excel se encontrarán una serie de ejercicios relaciona-
dos con la determinación de las rentas líquidas en cada una de las cédu-
las, así como de otros tópicos importantes para el diligenciamiento de las 
casillas que componen el formulario 210 por el año gravable 2022.

26. Renta líquida gravable por compara-
ción patrimonial

En este archivo de Excel se expone un simulador para establecer cuándo 
se origina la renta líquida gravable por comparación patrimonial en la 
presentación de la declaración de renta del año gravable 2022.

27. Cédula general, rentas exentas y de-
ducciones limitadas

En este simulador se ejemplifica cómo se realiza la depuración de la renta 
líquida de la cédula general, cómo se aplican las rentas exentas en la renta 
presuntiva y cómo opera el cálculo efectuado por el Muisca para distri-
buir el total de rentas exentas y deducciones limitadas en cada una de las 
secciones de la cédula general, haciendo precisión en algunas inconsis-
tencias que persisten desde el año 2020 frente a este tema.

28. Liquidación de sucesión ilíquida e 
impuesto de ganancia ocasional por 
el año gravable 2022

En este archivo de Excel se expone un ejemplo sobre la liquidación de 
una sucesión ilíquida por el 2022 y la forma en que los herederos deben 
declarar los bienes recibidos con ocasión de la liquidación del impuesto 
de renta y complementario por el año gravable 2022.

29. Carta para solicitar el descuento tri-
butario por donación

Este modelo en Word puede ser utilizado por las personas naturales y 
jurídicas que hayan realizado donaciones a las entidades del régimen tri-
butario especial o las entidades no contribuyentes de las que tratan los 
artículos 22 y 23 del ET (debe tenerse presente que si alguien se encuen-
tra en el régimen simple de tributación como donante, no habrá lugar a 
este tipo de descuento).

La idea de este documento es recordar a la entidad beneficiaria que debe 
entregar el certificado.

30. Liquidador de anticipo en la declara-
ción de renta del año gravable 2022

A través de este liquidador se puede calcular el anticipo de renta del 2023 
en la declaración de renta y complementario del año gravable 2022.

31. Liquidador de sanción por extempo-
raneidad antes del emplazamiento

En esta herramienta se puede liquidar la sanción por extemporaneidad 
de las declaraciones tributarias que no fueron presentadas dentro del 
plazo estipulado, siempre y cuando la Dian aún no haya proferido el em-
plazamiento.

32. Liquidador de sanción por extempo-
raneidad después del emplazamiento

En esta herramienta se puede liquidar la sanción por extemporaneidad 
de las declaraciones tributarias que no fueron presentadas oportunamen-
te, cuya presentación se hace después del emplazamiento.

Al interior de esta se puede ubicar una guía completa sobre qué se debe 
atender para liquidar dicha sanción, revisando diferentes tipos de decla-
raciones.

33. Liquidadores de sanciones por no 
declarar

En este archivo de Excel se comparten 12 liquidadores de sanción por no 
declarar para diferentes tipos de obligaciones tributarias, como la decla-
ración de renta y complementario, IVA, activos en el exterior, entre otras.

34. Certificado de no declarante del im-
puesto de renta y complementario 
por el año gravable 2022

Este certificado es necesario si una persona natural no está obligada a 
presentar la declaración de renta por el año gravable 2022, pero requiere 
un soporte de sus ingresos y patrimonio para realizar un proceso banca-
rio o estudiantil.
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Anexo Detalle
35. Liquidador de sanción por correc-

ción presentada por el contribuyente
En este formato de Excel se detalla el paso a paso para liquidar correcta-
mente la sanción por corrección.

36. Liquidador de sanción por inexacti-
tud

Este liquidador de sanción por inexactitud en Excel está elaborado con 
base en lo expuesto en los artículos 647, 648, 709 y 713 del ET.

Aquí se puede conocer por qué la Dian liquida esta sanción, qué procesos 
debe tener en cuenta el contribuyente y el paso a paso para conocer el 
monto de la sanción.

37. Casos prácticos sobre el beneficio de 
auditoría en la declaración de renta 
del año gravable 2022

En este formato se exponen cuatro ejemplos sobre la aplicación del be-
neficio de auditoría contemplado en el artículo 689-3 del ET sobre las 
declaraciones de renta y complementario del año gravable 2022.

Nuestros lectores podrán acceder a los anexos descritos a través de la zona de complementos de 
la presente publicación, alojada en el siguiente enlace: http://actualice.se/b3eh

Además, en la misma zona se incluirán las actualizaciones normativas posteriores al cierre edi-
torial de este Libro Blanco, considerando que las obligaciones de tipo tributario son objeto de 
cambios decisivos, incluso ad portas del inicio de los vencimientos.

Con el panorama hasta aquí descrito, esperamos ser de gran ayuda en el cumplimiento de este 
requerimiento tributario y continuar siendo ese aliado incondicional de la comunidad con-
table, que por más de dos décadas se sigue transformando para brindar a nuestros usuarios 
herramientas completas y, sobre todo, diversificadas, de acuerdo con las preferencias de nuestro 
público, salvaguardando siempre los principios que rigen nuestro quehacer, como son la opor-
tunidad y la calidad, evidentes en las líneas acuñadas con minuciosidad en esta publicación que 
entregamos a nuestro querido público.
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CAPÍTULO 2

IMPUESTO DE RENTA Y COMPLEMENTARIO 
PARA PERSONAS NATURALES POR EL AÑO 
GRAVABLE 2022 
Desde la expedición de la Ley 1943 de 2018 (vigente por el 2019, según Sentencia de la Corte Constitu-
cional C-481 de octubre 16 de 2019), el impuesto de renta y complementario fue objeto de importantes 
modificaciones. Gran parte de dichos cambios fueron reincorporados por la Ley 2010 de 2019. Sin em-
bargo, con esta última norma se establecieron algunas precisiones especiales que solo empezaron a tener 
aplicación a partir del año gravable 2020.

De igual manera, con la Ley 2155 de 2021 se facultó a la Dian para expedir una nueva liquidación oficial deno-
minada ‘facturación del impuesto de renta’, que fue reglamentada por la Resolución Dian 001212 de agosto 5 de 
2022. Cabe indicar que el artículo 616-5 del ET que contenía esta indicación fue derogado por la Ley 2277 de 
2022 y en su lugar se adicionó el 719-3 del ET para precisar nuevas indicaciones en torno a esta liquidación de 
impuestos, que no solo aplicará para renta sino también para IVA e INC.

En cuanto a las personas naturales, por el año gravable 2022 se deberán atender tanto las disposiciones tributa-
rias que no han sido objeto de cambios como las novedades introducidas por la Ley 1955 de 2019, la Ley 2010 
de 2019 y sus respectivos decretos reglamentarios emitidos hasta la fecha, además de las doctrinas emanadas al 
respecto. También es necesario tener en cuenta otras normas como las leyes 2040, 2068 y 2069 de 2020; las leyes 
2099 y 2155 de 2021, además de las normas de procedimiento impactadas por la Ley 2277 de 2022, las cuales 
han incorporado novedades aplicables al impuesto de renta por el año gravable 2022.

Se infiere entonces que por el año gravable 2022 las personas naturales residentes seguirán utilizando el modelo 
cedular compuesto por tres cedulas que permiten agrupar los ingresos de acuerdo con su fuente y depurarlos 
de forma independiente según el procedimiento indicado en el artículo 26 del ET.

Lo anterior considerando la estructura del formulario 210 utilizada por el año gravable 2021, pues con la Reso-
lución 000056 de abril 3 de 2023 solo se modificó el instructivo de dicho formulario prescrito por la Resolución 
000022 de marzo 5 de 2021 para el año gravable 2020 y habilitado para el año gravable 2021 con la Resolución 
000025 de febrero 16 de 2022.

Dadas las circunstancias, es necesario identificar las partidas que deben incluirse dentro de cada uno de los 
conceptos, para la depuración de las cédulas al igual que en el formulario 110, como son:
a.  Patrimonio.
b.  Ingresos.
c. Ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional.
d.  Costos y gastos.
e. Rentas exentas.
f.  Descuentos tributarios.
g. Ganancias ocasionales. 

Las limitaciones que aplicarán por el mencionado período gravable en el contexto del panorama norma-
tivo indicado, así como la desaparición de la renta presuntiva que rige desde el año gravable 2021, son 
asuntos que deben atenderse con prioridad. 
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2.1 DEFINICIONES RELACIONADAS CON LA DEPURACIÓN DE LAS 
CÉDULAS

A partir de las novedades introducidas por la Ley 
de financiamiento 1943 de 2018, retomadas por 
la Ley de crecimiento económico 2010 de 2019, 
la determinación del impuesto de renta por el año 
gravable 2022 se sigue realizando mediante la de-
puración de las rentas a través del sistema cedular, 
compuesto por tres cédulas, a saber:

a. Cédula general, que incluye las rentas de tra-
bajo, de capital y las no laborales.

b. Cédula de rentas de pensiones.

c. Cédula de dividendos y participaciones.

La depuración de estas cédulas se debe realizar con 
base en las instrucciones del artículo 26 del ET.

Artículo 26 [del ET]. Los ingresos son base de 
la renta líquida. La renta líquida gravable se de-
termina así: de la suma de todos los ingresos or-
dinarios y extraordinarios realizados en el año o 
período gravable, que sean susceptibles de producir 
un incremento neto del patrimonio en el momento 
de su percepción, y que no hayan sido expresamen-
te exceptuados, se restan las devoluciones, rebajas 

y descuentos, con lo cual se obtienen los ingresos 
netos. De los ingresos netos se restan, cuando sea 
el caso, los costos realizados imputables a tales in-
gresos, con lo cual se obtiene la renta bruta. De la 
renta bruta se restan las deducciones realizadas, 
con lo cual se obtiene la renta líquida. Salvo las ex-
cepciones legales, la renta líquida es renta gravable 
y a ella se aplican las tarifas señaladas en la ley.

En lo sucesivo, se abordarán en detalle las principales definiciones relacionadas con el proceso 
de depuración de las cédulas, ahondando en los aspectos especiales que los contribuyentes de-
ben tener en cuenta por el año gravable 2022. Cabe indicar que la mayoría de estos conceptos 
aplican también a la depuración única a realizar en el formulario 110 para personas naturales y 
sucesiones ilíquidas no residentes.

2.1.1 Patrimonio
Para efectos fiscales, en especial en materia del 
impuesto de renta y complementario, el patri-
monio está conformado por tres componentes: 
patrimonio bruto, deudas y patrimonio líquido.

a. Patrimonio bruto. Este concepto hace alusión al conjunto de bienes y derechos aprecia-
bles en dinero que posean los contribuyentes al 31 de diciembre de cada período gravable, 
esto es, bienes y/o efectivo, saldos de cuentas de ahorro y corriente, inversiones, bienes 
corporales destinados a la venta en el curso normal de los negocios, etc.

TIPS TRIBUTARIOS
El formulario 210 aplicable por el año 
gravable 2022 dispone de una columna 
especial para diligenciar los datos corres-
pondientes a las rentas de trabajo por 
honorarios y compensación de servicios 
personales sujetos a costos y gastos, 
pero no a la renta exenta del numeral 
10 del artículo 206 del ET. Lo anterior en 
concordancia con la instrucción del últi-
mo inciso del artículo 336 del ET modi-
ficado por el artículo 41 de la Ley 2010 
de 2019. Cabe indicar que el artículo 336 
del ET fue modificado por el artículo 7 de 
la Ley 2277 de 2022, pero tales cambios 
aplican para las declaraciones de renta 
del año gravable 2023.

TIPS TRIBUTARIOS
De acuerdo con el artículo 262 del ET, 
los derechos apreciables en dinero son 
aquellos reales y personales susceptibles 
de ser utilizados en cualquier forma para 
la obtención de una renta.
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b. Deudas. Se refiere a los saldos pendientes de pago por parte del contribuyente a diciembre 
31 del período gravable correspondiente, tales como obligaciones financieras, cuentas por 
pagar, arrendamientos por pagar, otros pasivos financieros, etc.

c. Patrimonio líquido. Es el resultado de tomar el patrimonio bruto y restarle las deudas a 
cargo del contribuyente que cumplan con cada una de las condiciones para su aceptación 
contempladas en los artículos 283 a 287 del ET.

2.1.1.1 Importancia de medir correctamente el patrimonio bruto y líquido 

El correcto diligenciamiento de las diferentes partidas que se solicitan en el formulario 210 es 
fundamental dado que la información allí declarada puede influir en otros cálculos tributarios. 
En lo que respecta al patrimonio, los valores fiscales con los que se denuncien activos y pasivos 
a diciembre 31 de 2022 tendrán efectos, por ejemplo, en:

a. Determinación de si las declaraciones deben llevar firma del contador: si el declarante 
es un obligado a llevar contabilidad del régimen ordinario, y el patrimonio bruto al cierre 
del período excedió las 100.000 UVT ($3.800.400.000 por el año gravable 2022), la decla-
ración del impuesto de renta y complementario por el año gravable 2022, así como las otras 
declaraciones de IVA, retenciones en la fuente y demás del 2023, deben contener la firma 
del contador público (artículos 512-6, 596, 599, 602 y 606 del ET).

b. Cálculo de la renta presuntiva si bien, según el artículo 188 del ET, el patrimonio líquido 
obtenido a diciembre 31 de cada año (hasta 2020) constituía la base para el cálculo de la 
renta presuntiva en las declaraciones de renta, de acuerdo con el mismo artículo modifi-
cado por el artículo 90 de la Ley 2010 de 2019, a partir del año gravable 2021 la tarifa para 
calcular la renta presuntiva es de 0 %.

c. Determinación de la existencia de renta por comparación patrimonial: si se origina 
un incremento del patrimonio líquido de un año a otro, es decir, si el valor declarado 
en el 2021 difiere del de 2022, dicha diferencia debe estar debidamente justificada, de lo 
contrario, la parte no justificada se convertirá en una renta por comparación patrimonial 
gravable para el contribuyente.

d. Definición del límite de intereses deducibles en aplicación de la norma de subcapita-
lización: el patrimonio líquido al cierre del 2022 será el que defina el límite de intereses 
deducibles en el año siguiente por aplicación de la norma de subcapitalización la cual se 
orienta a quienes en 2023 continúen en el régimen ordinario. Por el año gravable 2022, se 
debió atender el patrimonio líquido al cierre del 2021.

e. Responsabilidad frente al impuesto al patrimonio: según los artículos 35 a 41 de 
la Ley 2277 de 2022, si el patrimonio líquido a enero 1 de 2023 supera las 72.000 UVT 
($3.053.664.000 por el año gravable 2023) se origina la obligación adicional de presentar la 
declaración del nuevo impuesto al patrimonio regulado por esta reforma.

f. Implicaciones penales: la Dian puede determinar si el contribuyente declaró la totalidad 
de los activos que está obligado a declarar y si se incluyeron pasivos inexistentes. En caso 
de detectar activos o pasivos inexistentes en cualquier declaración de períodos gravables 
anteriores, la entidad agregará en cualquier declaración abierta la renta por activos omiti-
dos o pasivos inexistentes, por lo indicado en el artículo 239-1 del ET.
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Además, la entidad liquidará la sanción de inexactitud, equivalente al 200 % del mayor im-
puesto a cargo que de allí se origine. Si el monto del patrimonio oculto es igual o superior 
a 1.000 smmlv ($1.160.000.000 por el 2023), la Dian podrá denunciar a la fiscalía para que 
se inicie un proceso penal de conformidad con el artículo 434-A de la Ley 599 de 2000, 
modificado con el artículo 69 de la Ley 2277 de 2022 (el monto anterior sobre el cual podía 
recaer esta implicación penal era de 5.000 smmlv).

g. Coherencia con la información reportada en la exógena del año gravable 2022: los valo-
res reportados en el patrimonio de la declaración de renta por el año gravable 2022, deben 
guardar correlación con la información reportada en la exógena del mismo período grava-
ble, la cual fue solicitada por la Resolución 000098 de 2020 modificada por la Resolución 
000052 de 2023.

h. Aplicación de la norma de bancarización: los pasivos que se incluyan en la declara-
ción de renta y complementario del año gravable 2022, quedan sujetos durante 2023 a 
la aplicación de la norma de bancarización del artículo 771-5 del ET, para su respectiva 
aceptación fiscal.

2.1.2 Ingresos

Para efectos tributarios, los ingresos son todas aquellas entradas en dinero o en especie que 
reciben las personas por la realización de una actividad o la prestación del servicio. En esencia, 
sus principales características son: 

a. Representan un flujo de entrada de recursos, ya sea de forma ordinaria o extraordinaria, 
entendiéndose como ordinarios para las personas naturales aquellos originados en la 
realización de su actividad principal; mientras que los extraordinarios tienen ocasión 
cuando se obtienen por acontecimientos especiales o por situaciones que se presenten 
eventualmente. 

b. Son devengados dentro del año gravable. No obstante, en algunos casos la normatividad 
puede determinar un tratamiento diferente.

c. Son susceptibles de producir un incremento en el patrimonio.

d. Son recibidos en dinero o en especie.

e. No son considerados por la norma como ingresos no constitutivos de renta ni ganancia 
ocasional, definición sobre la cual se hará precisión más adelante.

En consecuencia, constituyen renta los ingresos que cumplan con las definiciones señaladas. 
Ahora bien, existen ciertos conceptos que aunque no se ajusten a los requisitos señalados son 
considerados ingresos para efectos tributarios. Tal es el caso de los rendimientos presuntivos 
establecidos en el artículo 35 del ET, sobre los cuales se ahondará en apartados posteriores.
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2.1.2.1 Clasificación de los ingresos

Los ingresos pueden clasificarse de la siguiente manera:

Según su procedencia

Fuente 
nacional

Son los generados por la explotación de bienes materiales e inmateriales y la prestación de servi-
cios dentro del país (artículo 24 del ET, ver apartado 1.4.7 de esta publicación).

Fuente 
extranjera

Son los obtenidos por las actividades mencionadas en el artículo 25 del ET (ver apartado 1.4.8 
de esta publicación).

Según la propiedad

Personales  
o propios

Son los ingresos que recibe una persona por la prestación personal de su trabajo en la ejecución 
de una actividad.

De terceros Son los ingresos recibidos a favor de un tercero, por ejemplo, el dinero adquirido por la venta de 
mercancías en consignación o por propinas, para el caso de los restaurantes, etc.

Según la clase

Ordinarios
Son los que se obtienen por el desarrollo normal de las operaciones de la empresa en el cumpli-
miento de su objeto social. Para las personas naturales, son los ingresos generados a partir de su 
actividad principal.

Extraordinarios Se obtienen por acontecimientos especiales o por situaciones que se presentan eventualmente. 

Según la realización y estado físico

Sentido físico Se perciben en efectivo o en especie.

Sentido 
jurídico

Es el derecho que tiene la sociedad o persona natural de exigir el pago a un tercero por la venta 
de un bien o la prestación de un servicio.

Según la forma

Reales Son todas las entradas de dinero que efectivamente se recibieron durante un período de tiempo 
determinado.

Presuntos

Son los intereses que se generan a favor de la sociedad cuando esta presta dinero a sus mismos 
socios. Estos intereses se tomarán como presuntos debido a la suposición que se hace de que el 
accionista los pagará a la empresa en contraprestación por el préstamo otorgado por ella. También 
se consideran presuntos los intereses resultantes cuando el socio realiza préstamos a la empresa.

Según el período

Año gravable
Son aquellos correspondientes al ciclo de tiempo sobre el cual se deberá presentar la información 
relacionada con los impuestos. Para el impuesto de renta, el año gravable está comprendido entre 
el 1 de enero y el 31 de diciembre de cada año.

Períodos 
futuros Son ingresos que se encuentran presupuestados para ser recibidos en períodos posteriores al actual.

Según la gravabilidad

Gravados Son los que percibe la persona o empresa en el desarrollo normal de sus actividades y que pueden 
representar aumentos netos en el patrimonio.

No gravados Son aquellos considerados de manera taxativa como no constitutivos de renta ni ganancia oca-
sional o renta exenta, por lo que se entienden como ingresos no gravados.
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2.1.2.2 Reconocimiento de los ingresos para obligados y no obligados a llevar contabilidad

Los lineamientos bajo los cuales se entienden realizados los ingresos están contenidos en los 
artículos 27 y 28 del ET (no obligados a llevar contabilidad y obligados a llevar contabilidad, 
respectivamente).

Para los no obligados a llevar contabilidad, según el artículo 27 del ET, los ingresos por el año 
gravable 2022 se entienden realizados cuando se reciben efectivamente en dinero o en especie.

Si los ingresos recibidos por anticipado corresponden a rentas no realizadas, solo se gravarán 
en el año o período en el que se efectúen. Se exceptúan de la norma anterior, los siguientes:

a. Dividendos o participaciones en utilida-
des. Estos ingresos se entienden realizados 
cuando le han sido abonados en cuenta al 
contribuyente, en calidad de exigibles. Lo an-
terior no aplica para la transferencia de uti-
lidades referida en el numeral 2 del artículo  
30 del ET, pues en ese caso dichos ingresos 
se entienden realizados al momento de la 
transferencia.

b. Ingresos provenientes de la enajenación 
de bienes inmuebles. Estos ingresos se en-
tienden realizados en la fecha de la escritura 
pública correspondiente.

c. Ingresos por concepto de auxilio de ce-
santías y los intereses sobre cesantías. Se 
entienden realizados en el momento del 
pago del empleador directo al trabajador, o 
en el momento de consignación al fondo de 
cesantías. Cabe mencionar que este concep-
to contenido en el numeral 3 del artículo 27 
del ET fue adicionado por medio del artícu-
lo 22 de la Ley 1943 de 2018. Dicha adición 
se conservó a partir del año gravable 2020, 
según el artículo 30 de la Ley de crecimien-
to económico 2010 de 2019.

Para los obligados a llevar contabilidad, los ingresos que se entienden realizados a nivel fis-
cal son los devengados contablemente en el año o período gravable. Sin embargo, algunos 
ingresos devengados contablemente tienen ciertas especificaciones especiales para su reco-
nocimiento fiscal, así:

a. Dividendos provenientes de sociedades nacionales y extranjeras. Se entienden realizados 
cuando sean abonados en cuenta en calidad de exigibles.

TIPS TRIBUTARIOS
Para el caso del auxilio de cesantía del ré-
gimen tradicional del Código Sustantivo 
del Trabajo (capítulo VII, título VIII, parte 
primera y demás disposiciones que lo 
modifiquen o adicionen), se entiende rea-
lizado con ocasión del reconocimiento por 
parte del empleador. El trabajador lo re-
conocerá tomando la diferencia resultante 
entre los saldos a 31 de diciembre del año 
gravable objeto de la declaración de renta 
y complementario y el del año inmediata-
mente anterior.

TIPS TRIBUTARIOS
Constituirán ingreso por el año gravable 
2022, las cesantías del año gravable 2016 
y anteriores que hayan sido retiradas en 
el año gravable 2022. También constitui-
rán ingreso fiscal aquellas que hayan sido 
entregadas al empleado durante 2022, o 
consignadas al respectivo fondo o lleva-
das al pasivo del empleador en febrero 
del mismo año.
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b. Ingresos provenientes de la venta de bienes inmuebles. Se entienden realizados en la fecha 
de la escritura pública correspondiente.

c. Ingresos por intereses implícitos en las transacciones de financiación. Solo se considera 
el valor nominal de la transacción o factura, o documento equivalente (que contiene dichos 
intereses implícitos), es decir que los ingresos por intereses implícitos no tendrán efectos 
fiscales cuando se devenguen contablemente.

d. Ingresos por la aplicación del método de participación patrimonial. No tendrán efectos fiscales.

e. Ingresos por la medición a valor razonable con cambio en resultados. Solo se consideran 
realizados al momento de su enajenación o liquidación.

f. Ingresos por reversiones de provisiones asociadas a pasivos. Si dichas provisiones no han 
generado un gasto deducible de impuestos en períodos anteriores, no tienen efectos fiscales.

g. Ingresos por reversiones de deterioro acumulado de activos y aquellas de las que trata el 
artículo 145 del ET (deducción de deudas de dudoso o difícil cobro). Si dichos deterioros 
no han generado un costo o gasto deducible de impuestos en períodos anteriores, no tienen 
efectos fiscales.

h. Pasivos por ingresos diferidos producto de programas de fidelización de clientes. Se en-
tienden realizados a más tardar en el siguiente período fiscal o en la fecha de caducidad de la 
obligación, si este es menor.

i. Ingresos provenientes por contraprestación variable. Se entienden realizados hasta el mo-
mento en que se cumpla la condición que la origina.

j. Ingresos presentados dentro del otro resultado integral. Se entienden realizados cuando, 
de acuerdo con la técnica contable, deban ser presentados en el estado de resultados o sean 
reclasificados en el otro resultado integral contra un elemento del patrimonio. Lo anterior 
genera una ganancia para fines fiscales producto de la enajenación, liquidación o baja en 
cuentas del activo o pasivo, cuando haya lugar a ello.

Artículo 27 [del ET]. Realización del ingreso 
para los no obligados a llevar contabilidad. 
Para los contribuyentes no obligados a llevar 
contabilidad se entienden realizados los ingresos 
cuando se reciben efectivamente en dinero o en 
especie, en forma que equivalga legalmente a un 
pago, o cuando el derecho a exigirlos se extingue 
por cualquier otro modo legal distinto al pago, 
como en el caso de las compensaciones o con-
fusiones. Por consiguiente, los ingresos recibidos 
por anticipado, que correspondan a rentas no 
realizadas, solo se gravan en el año o período 
gravable en que se realicen.

Se exceptúan de la norma anterior:

1. Los ingresos por concepto de dividendos o 
participaciones en utilidades, se entienden 
realizados por los respectivos accionistas, 
socios, comuneros, asociados, suscriptores 
o similares, cuando les hayan sido abo-
nados en cuenta en calidad de exigibles. 
En el caso del numeral 2 del artículo 30 
de este Estatuto, se entenderá que dichos 
dividendos o participaciones en utili 
dades se realizan al momento de la transfe 
rencia de las utilidades, y
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2. Los ingresos provenientes de la enajena-
ción de bienes inmuebles, se entienden rea-
lizados en la fecha de la escritura pública 
correspondiente.

3. < Numeral adicionado por el artículo 30 
de la Ley 2010 de 2019 >. Los ingresos por 
concepto de auxilio de cesantías y los inte-
reses sobre cesantías, se entenderán reali-
zados en el momento del pago del emplea-
dor directo al trabajador o en el momento 
de consignación al fondo de cesantías. El 
tratamiento aquí previsto para el auxilio 
de cesantías y los intereses sobre cesantías, 
dará lugar a la aplicación de la renta exen-
ta que establece el numeral 4 del artículo 
206 del Estatuto Tributario, así como al 
reconocimiento patrimonial, cuando haya 
lugar a ello.

En el caso del auxilio de cesantía del ré-
gimen tradicional del Código Sustantivo 
del Trabajo, contenido en el Capítulo VII, 
Título VIII, parte primera, y demás dispo-
siciones que lo modifiquen o adicionen, se 
entenderá realizado con ocasión del recono-
cimiento por parte del empleador. Para tales 
efectos, el trabajador reconocerá cada año 
gravable, el ingreso por auxilio de cesan-
tías, tomando la diferencia resultante entre 
los saldos a treinta y uno (31) de diciembre 
del año gravable materia de declaración del 
impuesto sobre la renta y complementarios 
y el del año inmediatamente anterior. En 
caso de retiros parciales antes del treinta y 
uno (31) de diciembre de cada año, el valor 
correspondiente será adicionado.

***

Artículo 28 [del ET]. Realización del ingreso 
para los obligados a llevar contabilidad. Para 
los contribuyentes que estén obligados a llevar 
contabilidad, los ingresos realizados fiscalmente 
son los ingresos devengados contablemente en el 
año o período gravable.

Los siguientes ingresos, aunque devengados con-
tablemente, generarán una diferencia y su reco-

nocimiento fiscal se hará en el momento en que 
lo determine este Estatuto y en las condiciones 
allí previstas:

1. En el caso de los dividendos provenientes de 
sociedades nacionales y extranjeras, el in-
greso se realizará en los términos del nume-
ral 1 del artículo 27 del Estatuto Tributario.

2. En el caso de la venta de bienes inmuebles 
el ingreso se realizará en los términos del 
numeral 2 del artículo 27 del Estatuto Tri-
butario.

3. En las transacciones de financiación que 
generen ingresos por intereses implícitos de 
conformidad con los marcos técnicos nor-
mativos contables, para efectos del impues-
to sobre la renta y complementario, solo se 
considerará el valor nominal de la transac-
ción o factura o documento equivalente, 
que contendrá dichos intereses implícitos. 
En consecuencia, cuando se devengue con-
tablemente, el ingreso por intereses implíci-
tos no tendrá efectos fiscales.

4. Los ingresos devengados por concepto de la 
aplicación del método de participación patri-
monial de conformidad con los marcos técni-
cos normativos contables, no serán objeto del 
impuesto sobre la renta y complementarios. 
La distribución de dividendos o la enajena-
ción de la inversión se regirán bajo las dispo-
siciones establecidas en este estatuto.

5. Los ingresos devengados por la medición 
a valor razonable, con cambios en resulta-
dos, tales como propiedades de inversión, 
no serán objeto del Impuesto sobre la Renta 
y Complementarios, sino hasta el momen-
to de su enajenación o liquidación, lo que 
suceda primero.

6. Los ingresos por reversiones de provisiones 
asociadas a pasivos, no serán objeto del im-
puesto sobre la renta y complementarios, 
en la medida en que dichas provisiones no 
hayan generado un gasto deducible de im-
puestos en períodos anteriores.
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7. Los ingresos por reversiones de deterioro 
acumulado de los activos y las previstas en 
el parágrafo del artículo 145 del Estatuto 
Tributario, no serán objeto del impues-
to sobre la renta y complementarios en la 
medida en que dichos deterioros no hayan 
generado un costo o gasto deducible de im-
puestos en períodos anteriores.

8. Los pasivos por ingresos diferidos produc-
to de programas de fidelización de clientes 
deberán ser reconocidos como ingresos en 
materia tributaria, a más tardar, en el si-
guiente período fiscal o en la fecha de ca-
ducidad de la obligación si este es menor.

9. Los ingresos provenientes por contrapres-
tación variable, entendida como aquella 
sometida a una condición –como, por ejem-
plo, desempeño en ventas, cumplimiento de 
metas, etc.–, no serán objeto del impuesto 
sobre la renta y complementarios sino hasta 
el momento en que se cumpla la condición.

10. Los ingresos que de conformidad con los 
marcos técnicos normativos contables de-
ban ser presentados dentro del otro resul-
tado integral, no serán objeto del impuesto 
sobre la renta y complementarios, sino has-
ta el momento en que, de acuerdo con la 
técnica contable, deban ser presentados en 
el estado de resultados, o se reclasifique en 
el otro resultado integral contra un elemen-
to del patrimonio, generando una ganan-
cia para fines fiscales producto de la ena-
jenación, liquidación o baja en cuentas del 
activo o pasivo cuando a ello haya lugar.

Parágrafo 1. Cuando en aplicación de los mar-
cos técnicos normativos contables, un contrato 
con un cliente no cumpla todos los criterios para 
ser contabilizado, y, en consecuencia, no haya 
lugar al reconocimiento de un ingreso contable, 
pero exista el derecho a cobro, para efectos fisca-
les se entenderá realizado el ingreso en el perío-
do fiscal en que surja este derecho por los bienes 
transferidos o los servicios prestados, generando 
una diferencia.

Parágrafo 2. Entiéndase por interés implícito el 
que se origina en aquellas transacciones de fi-
nanciación, que tienen lugar cuando los pagos se 
extienden más allá de los términos de la política 
comercial y contable de la empresa, o se financia 
a una tasa que no es una tasa de mercado.

Parágrafo 3. Para efectos del numeral 8 del 
presente artículo, se entenderá por programas 
de fidelización de clientes aquellos en virtud de 
los cuales, como parte de una transacción de 
venta, un contribuyente concede una contra-
prestación condicionada y futura a favor del 
cliente, que puede tomar la forma de un des-
cuento o un crédito.

Parágrafo 4. Para los distribuidores minoristas 
de combustibles líquidos y derivados del petró-
leo, aplicará lo consagrado en el artículo 10 de 
la Ley 26 de 1989. Al ingreso bruto así deter-
minado, no se le podrán detraer costos por con-
cepto de adquisición de combustibles líquidos y 
derivados del petróleo, lo cual no comprende el 
costo del transporte de los combustibles líquidos 
y derivados del petróleo, ni otros gastos deduci-
bles, asociados a la operación.

2.1.2.3 Tratamiento fiscal de los pagos basados en acciones

El artículo 108-4 del ET, adicionado por medio del artículo 64 de la Ley 1819 de 2016, señala 
que para efectos fiscales las sociedades que realicen pagos basados en acciones o en cuentas de 
participación social deben aplicar el siguiente tratamiento, considerando que este tipo de pagos 
se puede realizar bajo estas dos modalidades, según corresponda:

1. Cuando el trabajador adquiere el derecho de comprar acciones o cuotas de participación 
en la sociedad que actúa como su empleadora o como vinculada.

2. Cuando recibe como parte de su remuneración acciones o cuotas de la sociedad que actúa 
como su empleadora o como vinculada.
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Para el primer caso, el trabajador debe reconocer un ingreso cuando ejerza la opción de com-
pra. Dicho ingreso corresponde a la diferencia entre el valor a deducir por parte de la sociedad 
empleadora (el valor de la acción en la bolsa o el valor que determine conforme a lo establecido 
en el artículo 90 del ET, este último modificado inicialmente por el artículo 53 de la Ley 1943 de 
2018 y luego por el 61 de la Ley 2010 de 2019) y el valor que cancele por la acción.

Cuando se origine la segunda situación, el trabajador debe reconocer el ingreso al presentarse 
alguna de las siguientes eventualidades:

a. Le son entregadas las acciones o cuotas.

b. Empieza a figurar como accionista de la sociedad.

c. Se efectúa la correspondiente anotación en cuenta.

Mediante el Oficio 100208192-163 de febrero 9 de 2022, la Dian precisó que en el caso de los 
pagos basados en acciones regulados por el artículo 108-4 del ET en referencia, la sociedad que 
funja como empleadora será el agente de retención, por lo cual deberá practicar la retención en 
la fuente por pagos laborales y pagar los respectivos aportes de seguridad social. Esto incluso si 
es una vinculada ya que el artículo señalado no exceptúa dicha condición.

Realización del ingreso en los pagos basados en acciones a contratistas o prestadores de 
servicio o proveedores

Mediante el Oficio Dian 1444 (908568) de noviembre 23 de 2022, la entidad resolvió un inte-
rrogante frente a si el contenido del artículo 108-4 del ET se entiende aplicable a contratistas 
o prestadores de servicios, o proveedores. Se concluyó que el tratamiento tributario aplicable 
a los pagos basados en acciones tiene como supuesto la existencia de una relación laboral. Por 
lo anterior, el tratamiento previsto en el artículo en referencia no es extensible a otro tipo de 
relaciones contractuales. 

De esta forma, cuando se realicen pagos basa-
dos en acciones a contratistas, prestadores de 
servicios o proveedores deberá aplicarse lo dis-
puesto en los artículos 29 y 79 del ET. El prime-
ro indica que el valor de los pagos o abonos en 
especie constitutivos de ingresos se determina-
rán por el valor comercial de las especies en el 
momento de la entrega; el segundo señala que 
el valor de los pagos o abonos en especie cons-
titutivos de costos se determinará con base en 
la regla para el reconocimiento de ingresos del 
artículo 29 del ET. No obstante, deberán tenerse en cuenta las limitaciones expuestas en el 
artículo 771-5 del ET en relación con la aceptación fiscal de costos, deducciones, pasivos e 
impuestos descontables que no cumplen la norma de bancarización.

TIPS TRIBUTARIOS
Con el Oficio Dian 1444 (908568) de 2022 
se indicó que cuando se efectúen pagos 
en acciones bajo supuestos diferentes al 
contemplado en el artículo 108-4 del ET, 
es decir, donde no hay una relación labo-
ral, como modo de extinguir una obliga-
ción, se considera que se está ante una 
figura de pago en especie, resultando 
aplicables los artículos 29 y 79 del ET.
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Artículo 108-4 [del ET]. Tratamiento tributa-
rio de los pagos basados en acciones. Los pagos 
basados en acciones o cuotas de participación 
social son aquellos en virtud de los cuales el tra-
bajador: (1) adquiere el derecho de ejercer una 
opción para la adquisición de acciones o cuotas 
de participación social en la sociedad que actúa 
como su empleadora o una vinculada o (2) re-
cibe como parte de su remuneración acciones o 
cuotas de interés social de la sociedad que ac-
túa como su empleadora o una vinculada. Para 
efectos fiscales el tratamiento será el siguiente:

(…)

2. Respecto de los trabajadores:

a)  Respecto de la primera modalidad, el 
ingreso se reconocerá en el momento 

en que se ejerza la opción y se calcu-
lará sobre la diferencia entre el valor 
a deducir por parte de la sociedad 
empleadora de acuerdo con el literal 
c) del numeral 1 de este artículo y el 
valor pagado por ellas;

b)  Respecto de la segunda modalidad, el 
ingreso se reconocerá en el momento en 
que se entreguen las respectivas acciones 
o cuotas de interés social, el trabajador 
figure como accionista de la respectiva 
sociedad o se efectúe la correspondien-
te anotación en cuenta, lo que suceda 
primero, y se calculará sobre el valor co-
mercial de conformidad con el literal c) 
del numeral 1 de este artículo.

2.1.2.4 Detalle de ingresos en el sistema cedular a utilizar por el año gravable 2022

Como se mencionó, por el año gravable 2022, los contribuyentes personas naturales obligadas 
a declarar el impuesto de renta y complementario en el formulario 210, prescrito mediante la 
Resolución 000022 de marzo 5 de 2021 luego de la habilitación establecida por medio de la 
Resolución 000025 de febrero 16 de 2022 y la modificación al instructivo del formulario reali-
zada mediante la Resolución 000056 de abril 3 de 2023, deben continuar con el modelo cedular 
introducido por la Ley 1943 de 2018 y posteriormente retomado por la Ley 2010 de 2019.

Así, el modelo a utilizar por el año gravable 2022 continúa siendo de tres cédulas: la general, la 
de rentas de pensiones y la correspondiente a los dividendos y participaciones.

Respecto del tema, es relevante tener en cuenta que por medio del Decreto 359 de marzo 5 de 
2020 se reglamentaron los artículos 55, 126-1, 126-4, 206, 206-1, 235-2, 383, 387 y 388 del ET, 
de conformidad con las novedades introducidas por la Ley 2010 de 2019, en materia de reten-
ción en la fuente. En la práctica, la norma retomó las mismas reglamentaciones que habían 
sido efectuadas para el año gravable 2019 con el Decreto 1808 de octubre 7 de 2019 (bajo las 
novedades de la Ley 1943 de 2018). 

De igual manera, a través del Decreto 1435 de noviembre 5 de 2020, se reglamentaron los de-
más cambios que dispuso la Ley 2010 de 2019 al impuesto de renta y complementario de las 
personas naturales. Con esta norma también se retomaron en la práctica las indicaciones que 
por el año gravable 2019 fueron efectuadas con el Decreto 2264 de diciembre 13 de 2019.

Sin embargo, con los decretos 359 y 1435 de 2020 se hicieron nuevos ajustes a causa de algunas 
modificaciones puntuales que solo empezaron a aplicar desde el año gravable 2020. 

A lo largo de este capítulo se irán detallando los cambios más significativos incorporados por 
la mencionada normativa.
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En la tabla siguiente se abordan ciertas precisiones en cuanto a los ingresos que deben denun-
ciarse en cada una de las cédulas a utilizar por el año gravable 2022, de acuerdo con las indica-
ciones del DUT 1625 de 2016, las modificaciones realizadas por el Decreto 1435 de 2020 y las 
instrucciones contenidas en el formulario 210 aplicable por el período en mención:

Cédulas del formulario 210 Tipos de ingresos que deben declararse

Cédula general (artículo 
1.2.1.20.2 del DUT 1625 de 2016, 

sustituido por el artículo 8 del 
Decreto 1435 de 2020).

Rentas de trabajo 
y honorarios y 
compensación 
por servicios 

personales sobre 
los cuales se vaya 
a imputar costos y 
gastos y no la renta 
exenta del numeral 
10 del artículo 206 

del ET.

Salarios.
Comisiones.
Prestaciones sociales.
Viáticos.
Gastos de representación.
Honorarios de personas que informen que no han contra-
tado dos o más personas asociadas a la actividad, siempre 
y cuando no vayan a solicitar costos y gastos.
Emolumentos eclesiásticos.
Compensaciones recibidas por el trabajo asociado coope-
rativo y, en general, por servicios personales, de quienes 
informen que no han contratado dos o más personas aso-
ciadas a la actividad, siempre y cuando no vayan a solicitar 
costos y gastos.
Apoyos económicos para financiar programas educativos 
(derivados de una relación laboral).
Indemnizaciones por despido injustificado.
Bonificaciones.
Auxilio por enfermedad.
Auxilio de maternidad.
Auxilio funerario.
Ingresos obtenidos en el exterior por los conceptos men-
cionados.

Rentas por hono-
rarios y compen-

sación de servicios 
personales sujetos 
a costos y gastos y 
no a la renta exen-
ta del numeral 10 
del artículo 206 

del ET.

Honorarios y compensaciones de servicios personales de 
personas que informen que no han contratado dos o más 
personas asociadas a la actividad, siempre y cuando no va-
yan a solicitar la exención contemplada en el numeral 10 
del artículo 206 del ET.

Rentas de capital

Intereses y rendimientos financieros.
Arrendamientos.
Regalías y propiedad intelectual.
Ingresos en el exterior por rentas de capital.

Rentas no laborales
Ingresos por enajenación de activos diferentes a los inven-
tarios poseídos por menos de dos años.12

Indemnizaciones no laborales.13

12  La utilidad en la enajenación de activos poseídos por dos años o más se considera ganancia ocasional.

13 Desde el año gravable 2019, las indemnizaciones por seguros de vida pasaron a ser consideradas como ganancias ocasionales luego 
de la derogatoria del artículo 223 del ET por parte del artículo 122 de la Ley 1943 de 2018 (vigente por el 2019, según Sentencia de 
la Corte Constitucional C-481 de octubre 16 de 2019) y la adición del artículo 303-1 del ET efectuada por el artículo 28 de la misma 
norma. Estas directrices fueron ratificadas con los artículos 160 y 36 de la Ley 2010 de 2019.
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Cédulas del formulario 210 Tipos de ingresos que deben declararse

Cédula general (artículo 
1.2.1.20.2 del DUT 1625 de 2016, 

sustituido por el artículo 8 del 
Decreto 1435 de 2020).

Rentas no laborales

Apoyos económicos no reembolsables o condonados entre-
gados por el Estado o financiados con recursos públicos dife-
rentes a los obtenidos en una relación laboral o reglamentaria.
Ingresos por rentas no laborales obtenidos en el exterior.
Todos los que no se clasifiquen expresamente en las demás 
cédulas.

Cédula de rentas de pensiones (artículo 1.2.1.20.2 del 
DUT 1625 de 2016, sustituido por el artículo 8 del 

Decreto 1435 de 2020).

Pensiones de jubilación, invalidez, vejez y de sobrevivientes.
Indemnizaciones por riesgos laborales, así como aquellas 
sustitutivas de las pensiones.
Devolución de saldos de ahorro pensional.
Ingresos por pensiones del exterior.

Cédula de rentas por dividendos y participaciones 
(artículo 1.2.1.20.2 del DUT 1625 de 2016, sustituido 

por el artículo 8 del Decreto 1435 de 2020).

Dividendos y participaciones recibidos de distribucio-
nes provenientes de sociedades y entidades nacionales y 
extranjeras, incluyendo los repartidos por las Entidades 
Controladas del Exterior ‒ECE‒.

2.1.2.5 Transacciones que generan ingresos e involucran más de una obligación

El artículo 28-1 del ET, modificado por el artículo 29 de la Ley 1819 de 2016, alude a este tipo 
de transacciones y dispone que para efectos del impuesto sobre la renta, cuando se vendan 
bienes o servicios distintos en una sola negociación, y si el comprador se obliga con el ven-
dedor a transferir bienes o servicios en el futuro, el ingreso total de dicha transacción y los 
descuentos que no se asignen directamente al bien o servicio, deberán distribuirse de manera 
proporcional tomando como referencia los precios de venta, en caso de ser comercializados 
por separado. 

Lo anterior también se adapta para los contratos de comodato, si el comodatario tiene obliga-
ciones adicionales a las de recibir y restituir el bien tomado. El artículo en mención aclara que 
el tratamiento descrito no aplica a las transferencias a título gratuito ni a la venta de estableci-
mientos de comercio.

Artículo 28-1 [del ET]. Transacciones que 
generan ingresos que involucran más de una 
obligación. Para efectos del impuesto sobre la 
renta y complementarios, cuando en una úni-
ca transacción, se vendan en conjunto bienes o 
servicios distintos, en donde el contribuyente se 
obliga con el cliente a transferir bienes o servi-
cios en el futuro. El ingreso total de la transac-
ción, así como los descuentos que no sean asig-
nables directamente al bien o servicio, deberán 
distribuirse proporcionalmente entre los diferen-
tes bienes o servicios comprometidos, utilizando 
los precios de venta cuando estos se venden por 
separado, de tal manera que se refleje la realidad 
económica de la transacción.

Lo aquí dispuesto, no será aplicable a las transfe-
rencias a título gratuito, entendidas como aque-
llas que no generan derechos y obligaciones entre 
las partes adicionales a la entrega o a la presta-
ción del servicio, ni a la enajenación de estableci-
mientos de comercio.

Parágrafo. Para efectos del impuesto sobre la 
renta y complementarios los comodatos que 
impliquen para el comodatario obligaciones 
adicionales a la de recibir y restituir el bien re-
cibido en comodato, tales como adquirir insu-
mos, pactos de exclusividad en mantenimiento 
u operación, se someten a las reglas previstas 
en este artículo.
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2.1.2.6 Intereses presuntivos para el año gravable 2022

Los intereses presuntivos son un requerimiento fiscal del artículo 35 del ET, el cual expone que 
estos deben liquidarse sobre los préstamos en dinero que los socios y la entidad pacten, sin el 
cobro de intereses o con una tasa inferior a la del DTF vigente a diciembre 31 del año inmedia-
tamente anterior al gravable.

Así las cosas, para efectos del impuesto de renta se presume que todo préstamo en dinero, cual-
quiera que sea su naturaleza o denominación, otorgado por las sociedades a sus socios o accio-
nistas y viceversa, produce un rendimiento mínimo anual y proporcional al tiempo de posesión. 

En consecuencia, por el año gravable 2022, dichos intereses deben calcularse a una tasa del 3,21 %  
efectivo anual, de acuerdo con las indicaciones del Decreto 728 de mayo 12 de 2022. Como se 
puede observar, lo que busca la norma es exigir que en la declaración de renta del socio figure 
un ingreso por el concepto “intereses sobre préstamos a sociedades”; o si el préstamo lo realiza 
una sociedad al socio o accionista, que figure en la declaración de renta de la sociedad el ingreso 
por concepto de “intereses sobre préstamos a socios o accionistas”, y que tal ingreso correspon-
da, como mínimo, al valor de aplicar a dicho préstamo la tasa DTF vigente al 31 de diciembre 
del año inmediatamente anterior al gravable, para este caso, al 31 de diciembre de 2021. Esta fue 
certificada mediante el Oficio DTIE-CA-02516-2022 del 25 de enero de 2022.

Lo anterior significa que cada sociedad que le pida prestado dinero a sus socios, o los socios a 
los que las sociedades les presten dinero (sin importar si están obligados o no a llevar contabi-
lidad), podrían enfrentar alguno de los siguientes tres escenarios:

a. Haber hecho el préstamo sin haber cobrado ningún tipo de interés real. En ese caso, en 
sus registros personales no habría ningún “ingreso por intereses sobre préstamos a socios/
sociedades”, pero en su declaración de renta sí existiría dicho ingreso calculado con la tasa 
del DTF.

b. Haber hecho el préstamo cobrando una 
tasa de interés que esté por debajo de la 
tasa DTF del año anterior al gravable. En 
ese caso, en sus registros existe un “ingreso 
por intereses sobre préstamos a sociedades/
socios”, pero como el mismo fue calculado 
con una tasa que está por debajo de la DTF 
exigida por la norma tributaria, al hacer su 
declaración de renta deberá proceder con el 
ajuste por la diferencia que se origina.

c. Haber hecho el préstamo cobrando una tasa de interés que esté por encima de la tasa DTF 
del año anterior al gravable. En ese caso, en sus registros existiría el ῾ingreso por intereses 
sobre préstamos a sociedades/socios’, y tal ingreso pasaría igual a su declaración de renta 
(sin hacer ningún tipo de ajuste por exceso), pues al haber cobrado un interés con una tasa 
que excedía a la que como ῾mínimo’ fijó la norma, se cumplió con el ῾mínimo’ ingreso que 
debe reflejar según la norma.

TIPS TRIBUTARIOS
Por el año gravable 2022, los intereses 
presuntivos deben calcularse a una tasa 
del 3,21 % efectivo anual, correspondien-
te a la tasa de interés del DTF vigente al 
31 de diciembre de 2021. Lo anterior fue 
reiterado mediante el Decreto 728 de 
mayo 12 de 2022.
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14  Estos ejemplos los podrá encontrar en la zona de complementos de la publicación, en el archivo 5. Cálculo de intereses presuntivos 
entre socios y sociedades por el año gravable 2022. Clic aquí para acceder.

Ejemplos sobre el cálculo de intereses presuntivos sobre préstamos entre socios y sociedades14

Caso A

Préstamos efectuados durante el año 2022 sin haber cobrado intereses reales

Sociedad/socio al que se hace el préstamo Sociedad A S.A /Carlos Bermúdez

Tasa de interés real que se le cobró 0 %

Tasa de interés “mínimo” que durante el 2022 
debe generarse sobre tales préstamos 3,21 %

Mes
Saldo al 

inicio del 
mes

Préstamos 
otorgados

(B)

Abonos 
recibidos

(C)

Saldo al 
final del 

mes
(D)

Interés 
real que 
cobró (A 

x (tasa 
real/12))

(E)
(A x (tasa 
real/12))

Interés 
presuntivo que 
se estima con el 

DTF a diciembre 
de 2021 y que 
como mínimo 
deberá llevarse 
a la declaración 

de renta 2022
(F)

(A x (tasa 
presunta/12))

Ajuste que 
deberá 

hacerse a 
los intereses 

reales 
cobrados 

para llevarlos 
a saldos 
fiscales

(G)
(si F>E)

ene-22 $0 $11.000.000 $0 $11.000.000 $0 $0 $0

feb-22 $11.000.000 $4.000.000 $0 $15.000.000 $0 $29.000 $29.000

mar-22 $15.000.000 $0 $5.000.000 $10.000.000 $0 $40.000 $40.000

abr-22 $10.000.000 $0 $0 $10.000.000 $0 $27.000 $27.000

may-22 $10.000.000 $0 $0 $10.000.000 $0 $27.000 $27.000

jun-22 $10.000.000 $1.000.000 $0 $11.000.000 $0 $27.000 $27.000

jul-22 $11.000.000 $0 $0 $11.000.000 $0 $29.000 $29.000

ago-22 $11.000.000 $0 $3.000.000 $8.000.000 $0 $29.000 $29.000

sep-22 $8.000.000 $0 $0 $8.000.000 $0 $21.000 $21.000

oct-22 $8.000.000 $0 $7.000.000 $1.000.000 $0 $21.000 $21.000

nov-22 $1.000.000 $0 $0 $1.000.000 $0 $3.000 $3.000

dic-22 $1.000.000 $0 $1.000.000 $0 $0 $3.000 $3.000

 Total $0 $256.000 $256.000

https://actualicese.com/libro-blanco-declaracion-del-impuesto-de-renta-personas-naturales-ano-gravable-2022/
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Caso B

Préstamos efectuados durante el año 2022, pero cobrando una tasa inferior a la mínima 
presumida por la norma

Sociedad/socio al que se hace el préstamo Sociedad A S.A /Carlos Bermúdez

Tasa de interés real que se le cobró 1,50 %

Tasa de interés “mínimo” que durante el 2022 
debe generarse sobre tales préstamos 3,21 %

Mes

Saldo al 
inicio del 

mes
(A)

Préstamos 
otorgados

(B)

Abonos 
recibidos

(C)

Saldo al 
final del 

mes
(D)

Interés 
real que 
cobró (A 

x (tasa 
real/12))

(E)
(A x (tasa 
real/12))

Interés 
presuntivo que 
se estima con el 

DTF a diciembre 
de 2021 y que 
como mínimo 
deberá llevarse 
a la declaración 

de renta 2022
(F)

(A x (tasa 
presunta/12))

Ajuste que 
deberá 

hacerse a 
los intereses 

reales 
cobrados 

para llevarlos 
a saldos 
fiscales

(G)
(si F>E)

ene-22 $0 $9.000.000 $0 $9.000.000 $0 $0 $0

feb-22 $9.000.000 $0 $0 $9.000.000 $11.250 $24.000 $12.750

mar-22 $9.000.000 $0 $0 $9.000.000 $11.250 $24.000 $12.750

abr-22 $9.000.000 $1.000.000 $0 $10.000.000 $11.250 $24.000 $12.750

may-22 $10.000.000 $0 $0 $10.000.000 $12.500 $27.000 $14.500

jun-22 $10.000.000 $0 $0 $10.000.000 $12.500 $27.000 $14.500

jul-22 $10.000.000 $0 $0 $10.000.000 $12.500 $27.000 $14.500

ago-22 $10.000.000 $0 $5.000.000 $5.000.000 $12.500 $27.000 $14.500

sep-22 $5.000.000 $0 $5.000.000 $0 $6.250 $13.000 $6.750

oct-22  $0    $0  $0  $0  $0 $0  $0   

nov-22  $0    $0  $0  $0  $0 $0  $0   

dic-22  $0    $0  $0  $0  $0 $0  $0   

Total  $90.000  $193.000  $103.000 
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Caso C

Préstamos efectuados durante el año 2022 cobrando una tasa superior a la que la norma fija 
como tasa “mínima”

Sociedad/socio al que se hace el préstamo Sociedad A S.A /Carlos Bermúdez

Tasa de interés real que se le cobró 4 %

Tasa de interés “mínimo” que durante el 2022 
debe generarse sobre tales préstamos 3,21 %

Mes

Saldo al 
inicio del 

mes
(A)

Préstamos 
otorgados

(B)

Abonos 
recibidos

(C)

Saldo al 
final del 

mes
(D)

Interés 
real que 
cobró (A 

x (tasa 
real/12))

(E)
(A x (tasa 
real/12))

Interés 
presuntivo que 
se estima con el 

DTF a diciembre 
de 2021 y que 
como mínimo 
deberá llevarse 
a la declaración 

de renta 2022
(F)

(A x (tasa 
presunta/12))

Ajuste que 
deberá 

hacerse a 
los intereses 

reales 
cobrados 

para llevarlos 
a saldos 
fiscales

(G)
(si F>E)

ene-22 $0 $5.000.000 $0 $5.000.000 $0 $0 $0 

feb-22 $5.000.000 $200.000 $0 $5.200.000 $16.667 $13.000 $0

mar-22 $5.200.000 $0 $500.000 $4.700.000 $17.333 $14.000 $0

abr-22 $4.700.000 $400.000 $0 $5.100.000 $15.667 $13.000 $0

may-22 $5.100.000 $0 $0 $5.100.000 $17.000 $14.000 $0

jun-22 $5.100.000 $3.000.000 $0 $8.100.000 $17.000 $14.000 $0

jul-22 $8.100.000 $0 $0 $8.100.000 $27.000 $22.000 $0

ago-22 $8.100.000 $0 $2.000.000 $6.100.000 $27.000 $22.000 $0

sep-22 $6.100.000 $0 $0 $6.100.000 $20.333 $16.000 $0

oct-22 $6.100.000 $0 $6.100.000 $0 $20.333 $16.000 $0

nov-22 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

dic-22 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Total $178.333 $144.000 $0 

Debe tenerse en cuenta que, en caso de realizar el préstamo cobrando una tasa de interés por 
encima de la tasa DTF del año anterior al gravable, este “ingreso por intereses sobre préstamos 
a sociedades/socios” pasaría igual a su declaración de renta (sin hacer ningún tipo de ajuste por 
exceso), pues al haber cobrado un interés con una tasa que excedía a la que como mínimo fijó 
la norma, se cumplió con el mínimo ingreso que se debe reflejar.
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Artículo 35 [del ET]. Las deudas por présta-
mos en dinero entre las sociedades  y los socios 
generan intereses presuntivos. Para efectos del 
impuesto sobre la renta, se presume de derecho 
que todo préstamo en dinero, cualquiera que sea 
su naturaleza o denominación, que otorguen las 
sociedades a sus socios o accionistas o estos a la 
sociedad, genera un rendimiento mínimo anual 

y proporcional al tiempo de posesión, equivalen-
te a la tasa para DTF vigente a 31 de diciembre 
del año inmediatamente anterior al gravable.

La presunción a que se refiere este artículo, no 
limita la facultad de que dispone la Administra-
ción Tributaria pa tos reales cuando éstos fueren 
superiores.

2.1.3 Ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional

Los ingresos no constitutivos de renta ni ganan-
cia ocasional –INCRNGO‒ son un tipo de in-
gresos que reuniendo la totalidad de las caracte-
rísticas para ser gravables y estando registrados 
contablemente, han sido catalogados de manera 
expresa en la norma fiscal como no gravados. 

Aunque el valor correspondiente a este concepto se detraiga total o parcialmente en la liqui-
dación del impuesto, según sea el caso, estos ingresos son susceptibles de producir enriqueci-
miento, razón por la que su reporte en la declaración de renta es de carácter obligatorio. Así, el 
Estado mantiene un control pertinente de las variaciones que suscitan dichos ingresos en cada 
período en los patrimonios de los declarantes.

Teniendo en cuenta la estructura de los artículos del ET que regulan los ingresos no constituti-
vos de renta ni ganancia ocasional, estos pueden clasificarse en:

a. Acciones y aportes.

b. Componente inflacionario.

c. Recompensas.

d. Utilidad por la enajenación de inmuebles.

e. Indemnizaciones.

f. Dineros recibidos del Estado.

g. Gananciales.

h. Donaciones.

i. Dividendos y participaciones y demás utilidades.

j. Pagos laborales.

k. Subsidios.

l. Otros.

TIPS TRIBUTARIOS
Los ingresos no constitutivos de renta ni 
ganancia ocasional se encuentran regula-
dos por los artículos 36 a 57-2 del ET.
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2.1.3.1 Hechos que no constituyen renta ni ganancia ocasional

Los hechos relacionados en la siguiente tabla no constituyen renta ni ganancia ocasional por el 
año gravable 2022, según lo contemplan los artículos 36 a 57-2 del ET:

n.° Artículo Hecho

1 36 Prima en colocación de acciones o de cuotas sociales.

2 36-1 Utilidad en la enajenación de acciones.

3 36-2 Distribución de utilidades o reservas en acciones o cuotas de interés social.

4 36-3 Capitalizaciones no gravadas para los socios o accionistas.

5 38 Componente inflacionario de los rendimientos financieros percibidos por personas naturales 
y sucesiones ilíquidas..

6 39 Componente inflacionario de los rendimientos financieros que distribuyan los fondos de inver-
sión, mutuos y de valores.

7 40 Componente inflacionario en rendimientos financieros percibidos por los demás contribuyentes.

8 40-1 Componente inflacionario de los rendimientos financieros.

9 41 Componente inflacionario de rendimientos y gastos financieros.

10 42 Recompensas.

11 44 Utilidad en la venta de casa o apartamento de habitación.

11 45 Indemnizaciones por seguro de daño.

12 46 Apoyos económicos no reembolsables o condonados, entregados por el Estado o financiados 
con recursos públicos para financiar programas educativos.

13 46-1 Indemnizaciones por destrucción o renovación de cultivos y por control de plagas.

14 47 Gananciales.

15 47-1 Donaciones para partidos, movimientos y campañas políticas.

16 48
Participaciones y dividendos.

17 49

18 50

Utilidades en ajustes por inflación o por componente inflacionario (este tema había perdido vi-
gencia en el año gravable 2019 con las derogatorias efectuadas por la Ley 1943 de 2018, pero se 
debe tener en cuenta que los artículos referidos a esta materia fueron revividos mediante la Ley 
2010 de 2019).

19 51 Distribución de utilidades por liquidación.

20 52 Incentivo a la capitalización rural ‒ICR‒.

21 53 Aportes de entidades estatales, sobretasas e impuestos para financiamiento de sistemas de servi-
cio público de transporte masivo de pasajeros.

22 55 Aportes obligatorios al sistema general de pensiones.

23 56 Aportes obligatorios al sistema general de salud.

24 57 Exoneración de impuestos para la zona del Nevado del Ruiz.

25 57-1
Subsidios y ayudas otorgadas por el Gobierno nacional en el programa Agro Ingreso Seguro  
‒AIS‒, y los provenientes de los incentivos al almacenamiento y a la capitalización rural previstos 
en la Ley 101 de 1993, y las normas que los modifiquen o adicionen.

26 57-2 Recursos asignados a proyectos calificados como de carácter científico, tecnológico o de in-
novación.
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En lo que se refiere a los ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional, como se 
mencionó lineas atrás por el año gravable 2019, con el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018 se 
derogaron los artículos 38, 39, 40, 40-1, 41 y 56-2, relacionados con los siguientes aspectos:

n°. Artículo Hecho

1 38 Componente inflacionario de los rendimientos financieros percibidos por personas natura-
les y sucesiones ilíquidas.

2 39 Componente inflacionario de los rendimientos financieros que distribuyan los fondos de 
inversión, mutuos de inversión y de valores.

3 40 Componente inflacionario en rendimientos financieros percibidos por los demás contri-
buyentes.

4 40-1 Componente inflacionario de los rendimientos financieros.

5 41 Componente inflacionario de rendimientos y gastos financieros.

6 56-2 Aportes del empleador a fondos de cesantías.

Los primeros cinco artículos se encontraban relacionados con las indicaciones del tratamiento 
como ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional, aplicable al componente inflacio-
nario de los rendimientos financieros percibidos por personas naturales y sucesiones ilíquidas 
no obligadas a llevar contabilidad y aquellos distribuidos por los fondos de inversión, mutuos 
de inversión y de valores. En razón a la derogatoria efectuada por la Ley 1943 de 2018, en re-
lación con estos artículos, por el año gravable 2019 no fue posible aplicar dicho tratamiento.

Con todo, desde el año gravable 2020 el esce-
nario es distinto, pues por medio del artículo 
160 de la Ley de crecimiento económico 2010 
de 2019 se ordenó revivir las normas del ET en 
cuestión (a excepción del artículo 56-1). De esta 
manera, en las declaraciones de renta desde el 
año gravable 2020 (presentadas a partir del año 
2021), las personas naturales no obligadas a lle-
var contabilidad pueden restar como ingreso no 
gravado una parte del componente inflacionario 
de los rendimientos financieros en sus respecti-
vas declaraciones.

Cabe tomar en consideración que las personas naturales y sucesiones ilíquidas no obligadas a 
llevar contabilidad, pero que pertenezcan al régimen ordinario y que resten parte de sus ingre-
sos brutos como un ingreso no gravado, no podrán sustraer al mismo tiempo los costos y gastos 
asociados a dicho ingreso no gravado (artículo 177-1 del ET).

Ahora bien, en relación con la derogatoria del artículo 56-2 del ET, realizada por la Ley 1943 
de 2018, esta se conservó desde el año gravable 2020, según lo dispuesto en el artículo 160 de la 
Ley de crecimiento económico o 2010 de 2019. 

Lo que estaba dispuesto en el artículo 56-2 del ET generaba una contradicción con la norma 
del numeral 4 del artículo 206 del ET, pues el primero indicaba que los ingresos por concepto 
de cesantías debían restarse como no constitutivo de renta ni ganancia ocasional (partida que 

TIPS TRIBUTARIOS
Las personas naturales no obligadas a 
llevar contabilidad y que pertenezcan al 
régimen simple, pueden beneficiarse de 
restar el ingreso no gravado por compo-
nente inflacionario de los intereses gana-
dos en entidades financieras a lo largo del 
año, cuando deban liquidar el anticipo bi-
mestral obligatorio en el formulario 2593, 
y cuando deban elaborar y presentar la 
declaración anual en el formulario 260.
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no tiene limitantes dentro de la depuración del 
impuesto de renta), y el segundo señala que di-
chos ingresos deben restarse como rentas exen-
tas, sujetas al límite que impone el numeral en 
referencia y el del artículo 336 del ET. En este 
sentido, dicha contradicción se acabó.

A continuación se puntualiza sobre algunos tipos de rentas que son consideradas como ingre-
sos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional:

2.1.3.2 Acciones y aportes

El artículo 36 del ET señala que la capitalización 
de la prima en colocación de acciones o cuotas 
es considerada ingreso no constitutivo de ren-
ta ni ganancia ocasional. Así mismo, el artículo 
36-1 del ET dispone que tendrán el mismo tra-
tamiento las utilidades obtenidas por la venta de 
acciones en la bolsa de valores cuando sea titular 
un mismo beneficiario y que dicha enajenación 
no supere el 10 % de las acciones que se encuen-
tran en circulación.

Tampoco constituirán renta ni ganancia ocasional las utilidades provenientes de la negocia-
ción de derivados que sean valores y cuyo subyacente se encuentre representado de manera 
exclusiva en acciones inscritas en una bolsa de valores colombiana, índices o participaciones, o 
carteras colectivas que reflejen el comportamiento de tales acciones.

Por su parte, el artículo 36-2 del ET establece 
que el valor fiscal por el cual se reciben los di-
videndos o participaciones en acciones o cuotas 
de interés social provenientes de la distribución 
de utilidades o reservas susceptibles de distri-
buirse como no gravadas, corresponde al valor 
de las utilidades o reservas distribuidas.

El artículo 36-3 del ET precisa que no constitu-
yen renta ni ganancia ocasional la distribución 
de utilidades en acciones o cuotas de interés so-
cial, o su traslado a la cuenta de capital, produc-
to de la capitalización de la cuenta de revalori-
zación del patrimonio. Tampoco se consideran 
ingresos constitutivos de renta ni ganancia ocasional la distribución en acciones o capitaliza-
ción de utilidades que excedan la parte no gravada, si dichas acciones cotizan en bolsa.

En lo concerniente al contenido del artículo 36-3 del ET (derogado a partir del año gravable 
2023 por el artículo 96 de la Ley 2277 de 2022), se ha generado una discusión por cuanto la 

TIPS TRIBUTARIOS
Con el artículo 16 de la Ley 2277 de 
2022 se modificó el artículo 36-1 del ET 
disponiendo que no constituirán renta 
ni ganancia ocasional las utilidades pro-
venientes de la enajenación de acciones 
inscritas en una bolsa de valores colom-
biana, de las cuales sea titular un mismo 
beneficiario real, cuando dicha enajena-
ción no supere el tres por ciento 3 % (an-
tes era el 10 %) de las acciones en circula-
ción de la respectiva sociedad durante un 
mismo año gravable. Esto aplicará para 
las declaraciones del año gravable 2023.

TIPS TRIBUTARIOS
El artículo 36-1 del ET señala que para el 
caso de los socios o accionistas no residen-
tes en el país cuyas inversiones se encuen-
tren registradas de conformidad con las 
normas cambiarias vigentes, dichas utilida-
des calculadas con base en lo dispuesto en 
el artículo 49 del ET serán gravados con la 
tarifa vigente para los dividendos a favor de 
los no residentes.

TIPS TRIBUTARIOS
En ningún caso los pagos efectuados por 
concepto de cesantías deben someterse 
a retención en la fuente.
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Dian ha proferido doctrinas como el Oficio 001171 de enero 16 de 2019 y el 014495 de junio 
6 del mismo año, en los que se indica que las tarifas especiales de las que tratan los artículos 
242, 242-1 y 245 del ET son aplicables a los dividendos y participaciones dentro de los cuales 
se encuentran la distribución de utilidades en acciones o cuotas de interés social, aunque estos 
sean reconocidos como ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional.

Cabe anotar que, mediante Auto del Consejo de Estado 11001-03-27-000-2019-00050-00 
(25031) del 12 de julio de 2020, se brindó medida cautelar de suspensión provisional de las 
expresiones “Como consecuencia de lo anterior, este despacho entiende que la distribución 
de utilidades en acciones o cuotas de interés social son un ingreso no constitutivo de renta ni 
ganancia ocasional, aunque a dichas utilidades les es aplicable la tarifa de dividendos y partici-
paciones establecidas en los artículos 242, 242-1 y 245 del E.T”, contenida en el párrafo 2.7 del 
Oficio 001171 de 2019 y “10. – En este sentido, las tarifas especiales establecidas en los artículos 
242, 242-1 y 245 E.T., son aplicables a los dividendos y participaciones dentro de los cuales se 
encuentran la distribución de utilidades en acciones o cuotas de interés social así estos sean 
reconocidos como ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional. 11.- Como conse-
cuencia de lo anterior, este despacho aclara que la distribución de utilidades en acciones o cuo-
tas de interés social, reconocidas como ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional, 
les es aplicable la tarifa de dividendos y participaciones establecida en los artículos 242, 242-1 y 
245 E.T. 12.- En la medida que la tarifa especial de dividendos o participaciones es recaudada a 
través del mecanismo de retención en la fuente, consideramos que la distribución de utilidades 
en acciones o cuotas de interés social, reconocidas como ingreso no constitutivo de renta ni 
ganancia ocasional estarán sujetas a dicha retención en la fuente en los términos de los artículos 
242, 242-1 y 245 E.T.” de las que tratan los párrafos 10 al 12 del Oficio 014495 de 2019. 

Lo anterior bajo el argumento de que los artículos 242, 242-1 y 245 del ET aplicables a todos los 
dividendos, aunque sean distribuidos en acciones, y a todas las capitalizaciones de utilidades, 
desatienden lo dispuesto en el artículo 36-3 del ET, en cuanto a que este tipo de ingresos no son 
constitutivos de renta ni ganancia ocasional.

Artículo 36 [del ET]. Prima en colocación de 
acciones o de cuotas sociales. Para todos los 
efectos tributarios, el superávit de capital corres-
pondiente a la prima en colocación de acciones 
o de cuotas sociales, según el caso, hace parte del 
aporte y, por tanto, estará sometido a las mismas 
reglas tributarias aplicables al capital, entre otras, 
integrará el costo fiscal respecto de las acciones 
o cuotas suscritas exclusivamente para quien la 
aporte y será reembolsable en los términos de la 
ley mercantil. Por lo tanto, la capitalización de la 
prima en colocación de acciones o cuotas no gene-
rará ingreso tributario ni dará lugar a costo fiscal 
de las acciones o cuotas emitidas.

***

Artículo 36-1 [del ET]. Utilidad en la enaje-
nación de acciones.

(…)

No constituyen renta ni ganancia ocasional las 
utilidades provenientes de la enajenación de 
acciones inscritas en una Bolsa de Valores Co-
lombiana, de las cuales sea titular un mismo 
beneficiario real, cuando dicha enajenación no 
supere el diez por ciento (10%) de las acciones 
en circulación de la respectiva sociedad, durante 
un mismo año gravable.

A los socios o accionistas no residentes en el país, 
cuyas inversiones estén debidamente registradas 
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de conformidad con las normas cambiarias, las 
utilidades a que se refiere este artículo, calcu-
ladas en forma teórica con base en la fórmula 
prevista por el artículo 49 de este Estatuto, serán 
gravadas a la tarifa vigente en el momento de 
la transacción para los dividendos a favor de los 
no residentes.

Tampoco constituye renta ni ganancia ocasional 
las utilidades provenientes de la negociación de 
derivados que sean valores y cuyo subyacente 
esté representando exclusivamente en acciones 
inscritas en una bolsa de valores colombiana, 
índices o participaciones en fondos o carteras 
colectivas que reflejen el comportamiento de di-
chas acciones.

***

Artículo 36-2 [del ET]. Distribución de utili-
dades o reservas en acciones o cuotas de in-
terés social. El valor fiscal por el cual se reciben 

los dividendos o participaciones en acciones o 
cuotas de interés social, provenientes de la dis-
tribución de utilidades o reservas que sean sus-
ceptibles de distribuirse como no gravadas, es el 
valor de las utilidades o reservas distribuidas.

***

Artículo 36-3 [del ET]. Capitalizaciones no 
gravadas para los socios o accionistas. La 
distribución de utilidades en acciones o cuo-
tas de interés social, o su traslado a la cuenta 
de capital, producto de la capitalización de la 
cuenta de Revalorización del Patrimonio, es un 
ingreso no constitutivo de renta ni de ganancia 
ocasional. En el caso de las sociedades cuyas 
acciones se cotizan en bolsa, tampoco constitu-
ye renta ni ganancia ocasional, la distribución 
en acciones o la capitalización, de las utilida-
des que excedan de la parte que no constituye 
renta ni ganancia ocasional de conformidad 
con los artículos 48 y 49.

2.1.3.3 Componente inflacionario por el 2022 

Como se mencionó anteriormente, a partir del año gravable 2020 los artículos 37 a 41 del ET 
fueron revividos con el artículo 160 de la Ley 2010 de 2019.

Por el año gravable 2019, tales normas habían sido derogadas mediante el artículo 122 de la 
Ley 1943 de 2018; esto ocasionó que las personas naturales y sucesiones ilíquidas no obligadas 
a llevar contabilidad, residentes o no residentes, del régimen ordinario o del simple, no ha-
yan podido utilizar el beneficio de restar como ingreso no gravado la parte correspondiente al 
componente inflacionario de sus ingresos por intereses obtenidos en las entidades financieras 
nacionales mencionadas expresamente en el artículo 38 del ET. Adicionalmente, estas personas 
naturales y sucesiones ilíquidas no tuvieron que rechazar como costo o gasto no deducible la 
parte correspondiente al componente inflacionario de los gastos por intereses que hubieran 
pagado a todo tipo de terceros.

Por tanto, con el artículo 160 de la Ley 2010 de 2019 se reversó la decisión que había estado 
vigente por el 2019 y se revivieron los artículos 38 al 41, el 81, 81-1 y 118 del ET. Lo ante-
rior evidencia que desde el año gravable 2020 las personas naturales y sucesiones ilíquidas no 
obligadas a llevar contabilidad, aunque estén en el régimen ordinario o en el simple, pueden 
restar el ingreso por componente inflacionario de los intereses que se ganen en las entidades 
financieras. De igual forma, tendrán que rechazar como un costo o gasto no deducible la parte 
correspondiente al componente inflacionario de los intereses pagados a terceros.

Así las cosas, de acuerdo con lo expuesto en el artículo 38 del ET, para las declaraciones tribu-
tarias presentadas por el año gravable 2022 no constituirá renta ni ganancia ocasional la parte 
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correspondiente al componente inflacionario percibido por las personas en referencia, siempre 
y cuando provengan de:

a. Entidades sometidas a la inspección y vigilancia de la superintendencia financiera.

b. Títulos de deuda pública.

c. Bonos y papeles comerciales de sociedades anónimas cuya emisión u oferta haya sido au-
torizada por la Comisión Nacional de Valores.

El porcentaje no constitutivo de renta se deter-
mina al dividir la tasa de corrección monetaria 
vigente al 31 de diciembre del respectivo año 
gravable por la tasa de interés anual atribuible 
a los rendimientos percibidos por el ahorrador.

Así mismo, el artículo 39 del ET señala que las utilidades distribuidas por los fondos de inver-
sión y de valores o que abonen en cuenta a sus afiliados, no constituyen renta ni ganancia oca-
sional en la parte correspondiente al componente inflacionario de los rendimientos financieros 
recibidos por el fondo, siempre que procedan de entidades vigiladas por la Superfinanciera, 
títulos de deuda pública o valores emitidos por sociedades anónimas autorizadas por la Comi-
sión Nacional de Valores.

En este sentido, es importante señalar que el componente inflacionario del que tratan los artículos 
40-1, 81-1 y 118 del ET únicamente es aplicable a las personas naturales y sucesiones ilíquidas no 
obligadas a llevar contabilidad. En lo que respecta a los intereses, ajustes por diferencia en cambio 
y gastos financieros, en los cuales se incurra para la adquisición o construcción de activos, estos 
harán parte de un mayor valor del activo hasta cuando se concluya el proceso de puesta en marcha 
o estos se encuentren en condiciones de utilización o enajenación; después de esto, podrán ser 
tratados como un gasto deducible.

Mediante el artículo 2 del Decreto 848 de mayo 29 de 2023 se sustituyó el artículo 1.2.1.12.6 del 
DUT 1625 de 2016 para definir el componente inflacionario de los rendimientos financieros per-
cibidos durante el año gravable 2022, indicando que las personas naturales y sucesiones ilíquidas 
no obligadas a llevar contabilidad podrán tomar el 100 % como ingreso no constitutivo de renta ni 
ganancia ocasional, de conformidad con lo previsto en los artículos 38, 40-1 y 41 del ET.

De igual manera, se sustituyó el artículo 1.2.1.12.7 del DUT 1625 de 2016 para establecer que 
por el año gravable 2022 las utilidades que los fondos mutuos de inversión, fondos de inver-
sión y fondos de valores distribuyan o abonen en cuenta a sus afiliados personas naturales y 
sucesiones ilíquidas no obligadas a llevar contabilidad, tendrán el tratamiento de ingreso no 
constitutivo de renta ni ganancia ocasional en el mismo porcentaje mencionado en el párrafo 
anterior, de conformidad con los artículos 39, 40-1 y 41 del ET.

Por último, mediante el artículo 3 del Decreto 848 de 2023 se sustituyó el artículo 1.2.1.17.19 
del DUT 1625 de 2016. Con este se estableció que no constituirán costo ni deducción por el 
año gravable 2022, de acuerdo con lo señalado en los artículos 41, 81, 81-1 inciso 1 y 118 del 

TIPS TRIBUTARIOS
La parte de los dividendos no gravada 
debe ser informada por las entidades, de 
acuerdo con las indicaciones previstas en 
el artículo 38 del ET.
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ET, el 63,35 % de los intereses y demás costos financieros en que hayan incurrido durante el año 
o período gravable las personas naturales y sucesiones ilíquidas no obligadas a llevar libros de 
contabilidad.

Cuando se trate de ajustes por diferencia en cambio y de costos y gastos financieros por concep-
to de deudas en moneda extranjera, no constituye costo ni deducción el 51,78 % de los mismos, 
según lo previsto en los artículos 41, 81, 81-1 inciso 2, y 118 del ET.

Nota: en la zona de complementos de esta publicación se ha dispuesto el siguiente archivo 
en Excel relacionado con el tema:

6. Liquidador componente inflacionario por el año gravable 2022.

Clic aquí para acceder.

Artículo 38 [del ET]. El componente infla-
cionario de los rendimientos financieros per-
cibidos por personas naturales y sucesiones 
ilíquidas. < Revivido por el artículo 160 de 
la Ley 2010 de 2019 >. No constituye renta ni 
ganancia ocasional la parte que corresponda al 
componente inflacionario de los rendimientos 
financieros percibidos por personas naturales y 
sucesiones ilíquidas, que provengan de:

a. Entidades que estando sometidas a inspec-
ción y vigilancia de la Superintendencia Ban-
caria*, tengan por objeto propio intermediar 
en el mercado de recursos financieros.

 Entidades vigiladas por el Departamento 
Administrativo Nacional de Cooperativas.

b. Títulos de deuda pública.

c. Bonos y papeles comerciales de sociedades 
anónimas cuya emisión u oferta haya sido 
autorizada por la Comisión Nacional de 
Valores.

El porcentaje no constitutivo de renta ni de ga-
nancia ocasional, se determinará como el resul-
tado de dividir la tasa de corrección monetaria 
vigente el 31 de diciembre del respectivo año gra-
vable por la tasa de interés anual que corresponda 
a los rendimientos percibidos por el ahorrador.

Las entidades que paguen o abonen los rendi-
mientos financieros de que trata este artículo, 
informarán a sus ahorradores el valor no grava-
do de conformidad con el inciso anterior.

Parágrafo 1. Cuando los contribuyentes a que 
se refiere el presente artículo, soliciten costos o 
deducciones por intereses y demás gastos finan-
cieros, dichos costos y gastos serán deducidos 
previamente, para efectos de determinar la 
parte no gravada de los rendimientos financie-
ros, de conformidad con lo previsto en el pre-
sente artículo.

Parágrafo 2. Para efectos de la retención en la 
fuente, los porcentajes de retención que fija el 
Gobierno podrán aplicarse sobre el valor bruto 
del pago o abono en cuenta correspondiente al 
respectivo rendimiento.

Parágrafo 3. Para los efectos de este artículo, el 
ingreso originado en el ajuste por diferencia en 
cambio se asimilará a rendimientos financieros.

***

Artículo 39 [del ET]. Componente inflaciona-
rio de los rendimientos financieros que distri-
buyan los fondos de inversión, mutuos de in-
versión y de valores. < Revivido por el artículo 
160 de la Ley 2010 de 2019 >. Las utilidades 
que los fondos mutuos de inversión, los fondos 
de inversión y los fondos de valores distribuyan 
o abonen en cuenta a sus afiliados, no constitu-
yen renta ni ganancia ocasional en la parte que 
corresponda al componente inflacionario de los 
rendimientos financieros recibidos por el fondo 
cuando éstos provengan de:
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a. Entidades que estando sometidas a la ins-
pección y vigilancia de la Superintendencia 
Bancaria, tengan por objeto propio interme-
diar en el mercado de recursos financieros.

b. Títulos de deuda pública.

c. Valores emitidos por sociedades anónimas 
cuya oferta pública haya sido autorizada 
por la Comisión Nacional de Valores.

Para los efectos del presente artículo, se entiende 
por componente inflacionario de los rendimien-
tos financieros, el resultado de multiplicar el 
valor bruto de tales rendimientos, por la propor-
ción que exista entre la tasa de corrección mone-
taria vigente a 31 de diciembre del año gravable 
y la tasa de captación más representativa a la 
misma fecha, según certificación de la Superin-
tendencia Bancaria.

***

Artículo 40 [del ET]. El componente inflacio-
nario en rendimientos financieros percibidos 
por los demás contribuyentes. < Revivido por 
el artículo160 de la Ley 2010 de 2019 >. No 
constituye renta ni ganancia ocasional el com-
ponente inflacionario de los rendimientos finan-
cieros percibidos por los contribuyentes distintos 
de las personas naturales, en el porcentaje que se 
indica a continuación:

30% para los años gravables de 1989, 1990 y 
1991

40% para el año gravable 1992

50% para el año gravable 1993

60% para el año gravable 1994

70% para el año gravable 1995

80% para el año gravable 1996

90% para el año gravable 1997

100% para el año gravable 1998 y siguientes.

Para los efectos del presente artículo, entién-
dese por componente inflacionario de los ren-

dimientos financieros, el resultado de multi-
plicar el valor bruto de tales rendimientos, por 
la proporción que exista entre la tasa de co-
rrección monetaria vigente a 31 de diciembre 
del año inmediatamente anterior al gravable 
y la tasa de captación más representativa a la 
misma fecha, según certificación de la Super-
intendencia Bancaria.

Parágrafo 1. Para los efectos de este artículo, el 
ingreso generado en el ajuste por diferencia en 
cambio se asimilará a rendimientos financieros.

***

Artículo 40-1 [del ET]. Componente infla-
cionario de los rendimientos financieros.  
< Revivido por el artículo 160 de la Ley 2010 
de 2019 >. Para fines de los cálculos previstos 
en los artículos 38, 39 y 40 del Estatuto Tribu-
tario, el componente inflacionario de los ren-
dimientos financieros se determinará como el 
resultado de dividir la tasa de inflación del res-
pectivo año gravable, certificada por el DANE, 
por la tasa de captación más representativa del 
mercado, en el mismo período, certificada por 
la Superintendencia Bancaria.

***

Artículo 41 [del ET]. Componente inflacio-
nario de rendimientos y gastos financieros. < 
Revivido por el artículo 160 de la Ley 2010 de 
2019 >. El componente inflacionario de los ren-
dimientos y gastos financieros a que se refieren 
los artículos 40-1, 81-1 y 118 de este Estatuto, 
será aplicable únicamente por las personas na-
turales y sucesiones ilíquidas no obligadas a lle-
var libros de contabilidad.

Los intereses, los ajustes por diferencia en cam-
bio, así como los demás gastos financieros, 
en los cuales se incurra para la adquisición o 
construcción de activos, constituirán un mayor 
valor del activo hasta cuando haya concluido 
el proceso de puesta en marcha o tales activos 
se encuentren en condiciones de utilización o 
enajenación. Después de este momento consti-
tuirán un gasto deducible.

Nota: las alusiones a la Superintendencia Bancaria se entienden referidas a la Superinten-
dencia Financiera de Colombia.
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2.1.3.4 Recompensas

El artículo 42 del ET señala que las retribuciones en dinero que sean recibidas de entes estatales 
como recompensa por el suministro de datos e información especial a las secciones de inteli-
gencia de los organismos de seguridad del Estado, serán tratadas como ingreso no constitutivo 
de renta ni ganancia ocasional para el beneficiario.

En este orden de ideas, la suma que sea recibida por este concepto no puede ser sometida a 
retención en la fuente por parte de las entidades estatales que realicen el pago.

Artículo 42 [del ET]. Recompensas. No cons-
tituye renta ni ganancia ocasional para los be-
neficiarios del pago, toda retribución en dinero, 
recibida de organismos estatales, como recom-
pensa por el suministro de datos e informacio-

nes especiales a las secciones de inteligencia de 
los organismos de seguridad del Estado, sobre 
ubicación de antisociales o conocimiento de sus 
actividades delictivas, en un lugar determinado.

2.1.3.5 Utilidad en la venta de casa o apartamento de habitación

El artículo 44 del ET establece que si la casa o apartamento de habitación del contribuyente fue 
adquirida antes de enero 1 de 1987, la utilidad en la venta de estos bienes no causará impuesto de 
renta y complementario sobre una parte de la ganancia obtenida, en los siguientes porcentajes:

Año de adquisición Porcentaje
1986 10 %
1985 20 %
1984 30 %
1983 40 %
1982 50 %
1981 60 %
1980 70 %
1979 80 %
1978 90 %

Antes de enero 1 de 1978 100 %

Artículo 44 [del ET]. La utilidad en la venta de 
casa o apartamento de habitación. Cuando la 
casa o apartamento de habitación del contribuyen-
te hubiere sido adquirido con anterioridad al 1o. 
de enero de 1987, no se causará impuesto de renta 
ni ganancia ocasional por concepto de su enajena-
ción sobre una parte de la ganancia obtenida, en 
los porcentajes que se indican a continuación:

10% si fue adquirida durante el año 1986

20% si fue adquirida durante el año 1985

30% si fue adquirida durante el año 1984

40% si fue adquirida durante el año 1983

50% si fue adquirida durante el año 1982

60% si fue adquirida durante el año 1981

70% si fue adquirida durante el año 1980

80% si fue adquirida durante el año 1979

90% si fue adquirida durante el año 1978

100% si fue adquirida antes del 1o. de enero de 1978.
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2.1.3.6 Indemnizaciones por seguro de daño

De acuerdo con el artículo 45 del ET, el valor de las indemnizaciones en dinero o en especie que 
se reciban por concepto de seguros de daño, en lo que corresponde al daño emergente, se consi-
dera un ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional. Para esto, el contribuyente debe 
demostrar dentro del término que tiene para presentar la declaración de renta, la inversión de 
la totalidad de la indemnización recibida en la adquisición de bienes iguales o semejantes a los 
que eran objeto del seguro.

Al respecto del tema, el artículo 37 del Decreto 2595 de 1979 señala que se entiende por daño 
emergente los ingresos en dinero o especie percibidos por el asegurado para realizar la sustitu-
ción del activo perdido, hasta la concurrencia del valor asegurado.

El artículo 39 del decreto en referencia deter-
mina que en caso de que no sea posible que el 
contribuyente efectúe la inversión dentro del 
término señalado por la ley, deberá demostrar 
que con la indemnización recibida se constituyó 
un fondo destinado exclusivamente a la adqui-
sición de los bienes objeto del seguro. Si a dicho 
fondo se le da una destinación diferente consti-
tuirá renta gravable.

La parte relativa al lucro cesante corresponde a los ingresos recibidos para sustituir una renta 
que el asegurado dejó de percibir. Esta se considera renta gravable para efectos del impuesto de 
renta y complementario. Mediante el Concepto Dian 901-905813 de junio 21 de 2021 se precisó 
que lo recibido por este concepto, al constituir ingreso gravable, se encuentra sujeto a retención 
en la fuente bajo la tarifa aplicable por ‘otros ingresos’, salvo los eventos expresamente excep-
tuados. 

Dicha tarifa de retención se encuentra regulada por el artículo 401-2 del ET, el cual señala 
que estarán sometidos a una retención en la fuente del 35 % por el año gravable 2022 los 
pagos o abonos en cuenta por concepto de indemnizaciones diferentes a las salariales y a las 
percibidas por los nacionales como resultado de demandas contra el Estado contempladas en 
los artículos 45  y 223 del ET. La tarifa de retención será de 20 % si los beneficiarios del pago 
son residentes en el país.

Las indemnizaciones por seguros de vida (que se excluyen del trámite de lo previsto en el artículo 
401-2 del ET) están sujetas al impuesto de ganancia ocasional cuando superen las 12.500 UVT 
($475.050.000 por el año gravable 2022) de lo contrario serán exentas.

Ejemplo:

Suponga que el propietario de un camión tuvo un accidente con un vehículo particular y, como 
resultado, el camión quedó destruido. Luego de las investigaciones se pudo esclarecer que la 
culpa recae sobre el conductor del vehículo particular, por lo que este deberá indemnizar al 
propie tario del camión.

TIPS TRIBUTARIOS
La constitución del fondo destinado a la 
adquisición de los bienes objeto del se-
guro debe demostrarse con certificado 
expedido por revisor fiscal y, a falta de 
este, por contador público.

https://actualicese.com/libro-blanco-declaracion-del-impuesto-de-renta-personas-naturales-ano-gravable-2022/


173

CAPÍTULO 2. IMPUESTO DE RENTA Y COMPLEMENTARIO PARA 
PERSONAS NATURALES POR EL AÑO GRAVABLE 2022 Comprar

2.1.3.7 Apoyos económicos no reembolsables o condonados, entregados por el Estado o finan-
ciados con recursos públicos para financiar programas educativos

El artículo 46 del ET dispone que tienen la calidad de ingresos no constitutivos de renta ni 
ganancia ocasional los apoyos económicos no reembolsables o condonados, entregados por 
el Estado o financiados con recursos públicos para subsidiar programas educativos. Lo an-
terior quiere decir que ya no aplicaría tal beneficio tributario si el apoyo económico es dado 
por un particular.

Esta disposición está reglamentada en el ar-
tículo 1.2.1.12.8 del DUT 1625 de 2016, adi-
cionado por el artículo 3 del Decreto 2250 de 
2017. El parágrafo de esta norma indica que 
cuando estos recursos sean cedidos a una en-
tidad por parte del Estado, para su posterior 
administración y entrega a la persona natural 
beneficiaria, no aplicará el tratamiento previsto 
con anterioridad.

El inciso segundo del artículo en mención fue 
modificado por el artículo 1 del Decreto 1435 de 
2020, el cual señala que la persona natural debe declarar estos valores en la cédula general. Así, 
constituirá una renta de trabajo si el apoyo económico es otorgado en razón a una relación 
laboral y reglamentaria; de lo contrario, corresponderá a una renta no laboral. Tal indicación 
había sido abordada inicialmente en el Decreto 2264 de 2019.

Se entiende que el propietario del camión dejará 
de percibir ingresos mientras adquiere un nuevo 
vehículo, por lo que, para este caso, dicho valor 
dejado de recibir se considera “lucro cesante”, 
mientras que el monto para la recuperación del 
vehículo constituirá el “daño emergente”. 

En todo caso, quien alega recibir la indemniza-
ción debe demostrar el perjuicio causado y, ade-
más, cuantificar de forma indudable el valor de 
dicho perjuicio. Esto significa que se debe contar con documentos idóneos que certifiquen o 
demuestren el monto del perjuicio causado.

TIPS TRIBUTARIOS
A partir del año gravable 2023, las in-
demnizaciones por seguros de vida que-
daron sujetas al impuesto de ganancia 
ocasional cuando superen las 3.250 UVT 
($137.839.000 por el año gravable 2023). 
Lo anterior en razón a la modificación 
efectuada por el artículo 29 de la Ley 
2277 de 2022.

TIPS TRIBUTARIOS
Si la persona natural que recibe el subsi-
dio tiene una relación laboral con el Esta-
do, ese subsidio se dispondría en la zona 
de rentas de trabajo como un ingreso y 
posteriormente se llevaría todo como un 
ingreso no gravado sin asociar costos y 
gastos. Si la persona natural no tiene una 
relación laboral deberá incluir tanto el in-
greso como el ingreso no gravado en la 
sección de rentas no laborales de la cé-
dula general.

Artículo 45 [del ET]. Las indemnizaciones 
por seguro de daño. El valor de las indem-
nizaciones en dinero o en especie que se reci-
ban en virtud de seguros de daño en la parte 
correspondiente al daño emergente, es un in-
greso no constitutivo de renta ni de ganancia 

ocasional. Para obtener este tratamiento, el 
contribuyente deberá demostrar dentro del 
plazo que señale el reglamento, la inversión de 
la totalidad de la indemnización en la adqui-
sición de bienes iguales o semejantes a los que 
eran objeto del seguro.
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2.1.3.8 Indemnizaciones por destrucción o renovación de cultivos y por control de plagas

De acuerdo con lo establecido en el artículo 46-1 del ET, los ingresos que reciban los contri-
buyentes por concepto de indemnizaciones o compensaciones con motivo de la erradicación 
o renovación de cultivos, o a razón del control de plagas, cuando esta forme parte de progra-
mas encaminados a racionalizar o proteger la producción agrícola nacional y dichos pagos se 
realicen con recursos de origen público, serán considerados como no constitutivos de renta ni 
ganancia ocasional para el beneficiario.

Artículo 46-1 [del ET]. Indemnizaciones por 
destrucción o renovación de cultivos, y por 
control de plagas. No constituirán renta ni ga-
nancia ocasional para el beneficiario, los ingresos 
recibidos por los contribuyentes por concepto de 
indemnizaciones o compensaciones recibidas por 
concepto de la erradicación o renovación de culti-

vos, o por concepto del control de plagas, cuando 
ésta forme parte de programas encaminados a ra-
cionalizar o proteger la producción agrícola na-
cional y dichos pagos se efectúen con recursos de 
origen público, sean éstos fiscales o parafiscales. 
Para gozar del beneficio anterior deberán cum-
plirse las condiciones que señale el reglamento.

Artículo 46 [del ET]. Apoyos económicos no 
constitutivos de renta ni ganancia ocasio-
nal. Son ingresos no constitutivos de renta o 
ganancia ocasional, los apoyos económicos no 
reembolsables o condonados, entregados por el 
Estado o financiados con recursos públicos, para 
financiar programas educativos.

***

Artículo 1 [del Decreto 1435 de 2020]. Modifi-
cación del inciso 2 del artículo 1.2.1.12.8. del 
Capítulo 12 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 
1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamen-
tario en Materia Tributaria. Modifíquese el 

inciso 2 del artículo 1.2.1.12.8. del Capítulo 12 
del Título 1 de la parte 2 del Libro 1 del Decreto 
1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia 
Tributaria, así: 

«La persona natural deberá declarar las sumas 
de que trata el presente artículo en la cédula ge-
neral y corresponderá a una renta de trabajo el 
apoyo económico otorgado en razón a una rela-
ción laboral, legal y reglamentaria. En caso con-
trario el apoyo económico corresponderá a una 
renta no laboral».

(...).

2.1.3.9 Gananciales

El artículo 47 del ET señala que lo que los contribuyentes reciban por concepto de gananciales 
será considerado como ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional. Por su parte, lo 
percibido como porción conyugal constituye renta gravable.

Es importante hacer claridad en que los ganan-
ciales se refieren a aquellos bienes que recibe cada 
cónyuge cuando se ha liquidado la sociedad con-
yugal; mientras que la porción conyugal, según los 
artículos 1230 y 1231 del Código Civil, correspon-
de a aquella parte del patrimonio de una persona 
difunta, que la ley asigna al cónyuge sobreviviente 
carente de lo necesario para su subsistencia. El cónyuge divorciado también tiene derecho a recibir 
esta porción conyugal, a menos que por culpa suya se haya dado el hecho que originó el divorcio.

TIPS TRIBUTARIOS
Lo recibido por gananciales no se en-
cuentra sujeto al impuesto de renta y 
complementario, según lo dispuesto en 
la Sentencia 22570 de junio 15 de 2020 
emitida por el Consejo de Estado.
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Artículo 47 [del ET]. Los gananciales. No 
constituye ganancia ocasional lo que se recibiere 

por concepto de gananciales, pero sí lo percibido 
como porción conyugal.

De esta manera, son ingreso no gravado los bienes y derechos que reciba cada cónyuge en cali-
dad de gananciales, en razón a que son los mismos bienes declarados durante la vigencia de la 
sociedad conyugal. Así lo señala la sección cuarta del Consejo de Estado en la Sentencia 22570 
de junio 15 de 2020:

La Sala considera que los gananciales adjudica-
dos no constituyen ingreso para el adjudicatario 
en la medida que no reúnen la condición exigida 
en el artículo 26 del Estatuto Tributario, esto es, 
que sean susceptibles de producir un incremento 
neto del patrimonio en el momento de su per-
cepción.

En efecto, una vez liquidada la sociedad con-
yugal los bienes que conformaban el activo de 
dicha sociedad no producen realmente un in-
cremento neto del patrimonio de ninguno de los 
cónyuges, toda vez que desde el matrimonio y 
durante la vigencia de la sociedad conyugal se 
conforma una sociedad de bienes y estos hacen 
parte del patrimonio de los consortes desde el 
momento en que generan el correspondiente in-
greso. En este sentido, en oportunidad anterior, 
la Sala precisó lo siguiente:

Al quedar dicha sociedad liquidada [se refiere 
a la sociedad conyugal], los activos adquiridos 
durante la vigencia del matrimonio; o los bienes 
propios aportados a éste, no son susceptibles de 
producir un incremento neto en el patrimonio 
de uno o ambos cónyuges, por cuanto ya forma-
ban parte de éste, toda vez que fue capitalizado 
en su momento, es decir, en la medida que se iba 
generando el ingreso, razón por la que no puede 
ser considerado como gravado, al tenor de lo dis-
puesto por el artículo 26 del Estatuto Tributario.

Así, dado que los gananciales adjudicados en la 
liquidación de la sociedad conyugal no constitu-
yen realmente un ingreso porque no incremen-
tan el patrimonio del cónyuge, no deben hacer 
parte de los denominados “ingresos brutos” del 
contribuyente. No obstante, para efectos tribu-
tarios se consideran ingresos no constitutivos de 
renta ni ganancia ocasional y así deben reflejar-
se en la correspondiente declaración de renta.

2.1.3.10 Donaciones para partidos, movimientos y campañas políticas 

El artículo 47-1 del ET estipula que aquellos valores recibidos por las personas naturales, des-
tinados de forma exclusiva a financiar el funcionamiento de partidos, movimientos políticos y 
grupos sociales que postulen candidatos y los que con el mismo objeto perciban los candidatos 
para la financiación de sus campañas políticas, serán considerados ingresos no constitutivos de 
renta ni ganancia ocasional.

En todo caso, el beneficiario de tales donaciones debe demostrar que los valores recibidos han 
sido utilizados en dichas actividades.

Debe hacerse referencia aquí al escenario electoral de 2022, en relación con las donaciones 
recibidas por partidos y movimientos políticos para apoyar sus campañas. La Vicepresidencia 
de Asuntos Jurídicos de la ANDI, mediante la Circular del 20 de diciembre de 2021, estableció 
la forma en que operarían dichas financiaciones; en el documento se precisa que las personas 
autorizadas para financiar campañas en Colombia son:
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a. Personas naturales 

Toda persona que tenga nacionalidad colombiana podía financiar campañas electorales tanto 
para el Congreso como la Presidencia de la República.

Los aportes que realicen las personas naturales no podían superar el 10 % del valor total de los 
gastos autorizados para la campaña.

b. Personas jurídicas

Las personas jurídicas nacionales colombianas pueden financiar campañas electorales, es decir, 
todas aquellas personas jurídicas que se hayan constituido conforme a la ley colombiana y con 
domicilio principal en Colombia.

Respecto de las campañas electorales para el Congreso de la República, las personas jurídicas na-
cionales podían financiar las campañas al Congreso, Senado y Cámara de Representantes, siem-
pre y cuando no superaran el 10 % del valor total de los gastos autorizados para la campaña.

En lo que concierne a las campañas electorales para la Presidencia de la República, la situación 
es más compleja dado que existen disposiciones normativas que no son armónicas entre sí:

Artículo 14 de la Ley 996 de 2005 Artículo 23 de la Ley 1475 de 2011

• Es una norma específica para las campañas presiden-
ciales.

• Establece que únicamente pueden hacer donaciones 
las personas naturales.

• El límite individual de las donaciones se fijó en el 2 % 
del tope de gastos de la campaña presidencial.

• Es una norma general para campañas electorales, no 
excluye expresamente a las presidenciales.

• No hay prohibición para que las personas jurídicas fi-
nancien campañas electorales.

• El límite individual de las donaciones es el 10 % del 
valor total de los gastos autorizados.

En lo que concerniente a la jurisprudencia y doctrina del Consejo Nacional Electoral, se 
dispuso que en las campañas presidenciales no pueden recibir aportes de personas jurídicas. 
Sin embargo, la posición de la ANDI es que las personas jurídicas pueden ejercer tal proceso 
con un tope electoral del 10 % del valor total de los gastos autorizados para la campaña y un 
tope de inhabilidad para contratar del 2 % del valor total de los gastos autorizados para la 
campaña.

Artículo 47-1 [del ET]. Donaciones para 
partidos, movimientos y campañas políticas. 
Las sumas que las personas naturales reciban 
de terceros, sean estos personas naturales o 
jurídicas, destinadas en forma exclusiva a fi-
nanciar el funcionamiento de partidos, movi-
mientos políticos y grupos sociales que postulen 

candidatos y las que con el mismo fin reciban 
los candidatospara la financiación de las cam-
pañas políticas para las elecciones popula-
res previstas en la Constitución Nacional, no 
constituyen renta ni ganancia ocasional para 
el beneficiario si se demuestra que han sido uti-
lizadas en estas actividades.
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2.1.3.11 Dividendos y participaciones recibidos por personas naturales en el 2022

Los artículos 48 y 49 del ET fijan el procedimiento para determinar las utilidades gravadas y 
no gravadas. 

Artículo 48 [del ET]. Las participaciones y divi-
dendos. Los dividendos y participaciones percibidas 
por los socios, accionistas, comuneros, asociados, 
suscriptores y similares, que sean sociedades nacio-
nales, no constituyen renta ni ganancia ocasional.

Para efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, 
tales dividendos y participaciones deben corres-
ponder a utilidades que hayan sido declaradas en 
cabeza de la sociedad. Si las utilidades hubieren 
sido obtenidas con anterioridad al primero de 
enero de 1986, para que los dividendos y partici-
paciones sean un ingreso no constitutivo de renta 
ni de ganancia ocasional, deberán, además, figu-
rar como utilidades retenidas en la declaración de 
renta de la sociedad correspondiente al año gra-
vable de 1985, la cual deberá haber sido presenta-
da a más tardar el 30 de julio de 1986.

< Inciso derogado por el artículo 160 de la Ley 
2010 de 2019 >.

***

Artículo 49 [del ET]. Determinación de los 
dividendos y participaciones no gravados. 
Cuando se trate de utilidades obtenidas a partir 
del 1o de enero de 2013, para efectos de determi-
nar el beneficio de que trata el artículo anterior, 
la sociedad que obtiene las utilidades suscep-
tibles de ser distribuidas a título de ingreso no 
constitutivo de renta ni de ganancia ocasional, 
utilizará el siguiente procedimiento:

1. Tomará la Renta Líquida Gravable más las 
Ganancias Ocasionales Gravables del res-
pectivo año y le restará el resultado de tomar 
el Impuesto Básico de Renta y el Impuesto 
de Ganancias Ocasionales liquidado por el 
mismo año gravable, menos el monto de los 
descuentos tributarios por impuestos paga-
dos en el exterior correspondientes a divi-
dendos y participaciones a los que se refie-
ren los literales a), b) y c) del inciso segundo 
del artículo 254 de este Estatuto.

2. Al resultado así obtenido se le adicionará 
el valor percibido durante el respectivo año 
gravable por concepto de:

a)  Dividendos o participaciones de otras 
sociedades nacionales y de sociedades 
domiciliadas en los países miembros 
de la Comunidad Andina de Naciones, 
que tengan el carácter no gravado; y

b)  Beneficios o tratamientos especiales 
que, por expresa disposición legal, de-
ban comunicarse a los socios, accionis-
tas, asociados, suscriptores, o similares.

3. El valor obtenido de acuerdo con lo dis-
puesto en el numeral anterior constituye la 
utilidad máxima susceptible de ser distri-
buida a título de ingreso no constitutivo de 
renta ni de ganancia ocasional.

4. El valor de que trata el numeral 3 de este 
artículo deberá contabilizarse en forma in-
dependiente de las demás cuentas que hacen 
parte del patrimonio de la sociedad hasta 
[la] concurrencia de la utilidad comercial.

5. Si el valor al que se refiere el numeral 3 de 
este artículo excede el monto de las utilida-
des comerciales del período, el exceso se po-
drá imputar a las utilidades comerciales fu-
turas que tendrían la calidad de gravadas y 
que sean obtenidas dentro de los cinco años 
siguientes a aquel en el que se produjo el 
exceso, o a las utilidades calificadas como 
gravadas que hubieren sido obtenidas du-
rante los dos períodos anteriores a aquel en 
el que se produjo el exceso.

6. El exceso al que se refiere el numeral 5 de 
este artículo se deberá registrar y controlar 
en cuentas de orden.

7. La sociedad informará a sus socios, accio-
nistas, comuneros, asociados, suscriptores 
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y similares, en el momento de la distribu-
ción, el valor no gravable de conformidad 
con los numerales anteriores.

Parágrafo 1. Lo dispuesto en el numeral 2 y 5 
de este artículo no será aplicable a los excesos 
de utilidades que provengan de rentas exentas 
u otras rentas o beneficios tributarios cuyo tra-
tamiento especial no se pueda trasladar a los 
socios, accionistas, asociados, suscriptores, o si-
milares por disposición expresa de la ley.

Parágrafo 2. Las utilidades comerciales des-
pués de impuestos, obtenidas por la sociedad 
en el respectivo período gravable que excedan 
el resultado previsto en el numeral 3 tendrán 
la calidad de gravadas. Dichas utilidades cons-
tituirán renta gravable en cabeza de los socios, 
accionistas, asociados, suscriptores, o similares, 
en el año gravable en el cual se distribuyan, 

cuando el exceso al que se refiere este parágrafo 
no se pueda imputar en los términos del nume-
ral 5 de este artículo. La sociedad efectuará la 
retención en la fuente sobre el monto del exce-
so calificado como gravado, en el momento del 
pago o abono en cuenta, de conformidad con 
los porcentajes que establezca el Gobierno Na-
cional para tal efecto.

Parágrafo 3. < Derogado por el artículo 160 
de la Ley 2010 de 2019 >.

Parágrafo 4. < Modificado por el artículo 
85 de la Ley 2010 de 2019 >. Los dividendos 
o participaciones percibidos por sociedades na-
cionales pertenecientes al régimen de Compa-
ñías Holding Colombianas (CHC) tendrán el 
tratamiento establecido en el Título II del Libro 
Séptimo del Estatuto Tributario.

Estos artículos surtieron modificaciones a partir de la aprobación de la Ley 1943 de 2018. En lo 
que respecta al artículo 48 del ET, el artículo 122 de esta reforma derogó el inciso tercero, en el 
cual se precisaba que las utilidades provenientes de fondos de inversión, fondos de valores ad-
ministrados por sociedades anónimas comisionistas de bolsa, de fondos mutuos de inversión, 
de pensiones de jubilación e invalidez y de fondos de empleados que obtengan los afiliados, 
suscriptores o asociados de los mismos, se asimilaban a dividendos. Tal derogatoria se conservó 
de acuerdo con lo contemplado en el artículo 160 de la Ley 2010 de 2019.

En lo referente al artículo 49 del ET, por medio del artículo 122 de la mencionada ley se eliminó 
el contenido del parágrafo 3, en el cual se señalaba que “Para efecto de lo dispuesto en los nu-
merales 3, 4, 5 y 7 de este artículo, deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el Título V del Libro 
Primero de este Estatuto”. Esta derogatoria fue ratificada por la Ley 2010 de 2019.

Del mismo modo, con el artículo 75 de la Ley 1943 de 2018 se adicionó el parágrafo 4 a este 
artículo, señalando que los dividendos y participaciones percibidos por sociedades nacionales 
pertenecientes al régimen de Compañías Holding Colombianas se les aplicaría el tratamiento 
señalado en el título II del Libro Séptimo del ET, relacionado con las precisiones específicas 
aplicables a este régimen. Esta adición fue retomada por el artículo 85 de la Ley 2010 de 2019.

Tal como sucedió por el 2019, cuando fue expedido el Decreto 2371 para reglamentar los cam-
bios que la Ley 1943 de 2018 había introducido en materia de tributación de los dividendos 
y participaciones, el Gobierno nacional volvió a expedir en noviembre 12 de 2020 el Decreto 
1457 para regular de forma tardía los cambios tributarios que surgieron a causa de la aproba-
ción de la Ley 2010 de 2019, en atención a la declaratoria de inexequibilidad promulgada por 
la Corte Constitucional, en lo tocante a la Ley 1943 en referencia, la cual perdería vigencia a 
partir de enero 1 de 2020.
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Básicamente, con la Ley 2010 de 2019 se reincorporaron al Estatuto Tributario las mismas mo-
dificaciones que en un inicio habían sido realizadas por la Ley 1943 de 2018. Sin embargo, a 
través de dicha reforma tributaria se introdujeron disposiciones que solo empezaron a aplicar 
desde 2020. A continuación se enuncian aquellas indicaciones aplicables también por el año 
gravable 2022 y que fueron reglamentadas mediante el Decreto 1457 de 2020 en lo que tiene 
que ver con la tributación de las personas naturales, que son los contribuyentes objeto de estu-
dio en esta publicación:

a. Dividendos y participaciones pagados o abonados en cuenta a las personas naturales 
residentes y sucesiones ilíquidas de causantes residentes, correspondientes a utilidades 
generadas y no distribuidas de los años 2016 y anteriores. En materia del impuesto sobre 
la renta y complementario, el artículo 1.2.1.10.3 del DUT 1625 de 2016, modificado por el 
artículo 2 del Decreto 1457 de noviembre 12 de 2020, señala que:

• Los dividendos y participaciones pagados o abonados en cuenta, provenientes de utili-
dades no gravadas de conformidad con el numeral 3 del artículo 49 del ET, conservan 
su tratamiento como ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional por lo que 
no les son aplicables las disposiciones de los artículos 242, 245, 246, 342 y 343 del ET.

• Los dividendos y participaciones pagados o abonados en cuenta, provenientes de distri-
bución de utilidades gravadas conforme lo dispone el parágrafo 2 del artículo 49 del ET, 
constituyen renta líquida gravable por lo que se les aplica la tarifa del impuesto de renta 
y complementario contenida en el artículo 241 del mismo estatuto para los períodos 
gravables anteriores al año 2017, así:

Rangos en UVT Tarifa 
marginal Impuesto

Desde Hasta

>0 1.090 0 % 0

>1.090 1.700 19 % (Base gravable en UVT menos 1.090 UVT) × 19 %

>1.700 4.100 28 % (Base gravable en UVT menos 1.700 UVT) × 28 % + 116 UVT

>4.100 En adelante 33 % (Base gravable en UVT menos 4.100 UVT) × 33 % + 788 UVT

En cuanto al mecanismo de retención en la fuente, el artículo 1.2.4.7.1 del DUT 1625 de 
2016 sustituido por el artículo 4 del Decreto 1457 de 2020, señala que: 

• Los pagos o abonos en cuenta por dividendos y participaciones distribuidos a este tipo 
de personas naturales o sucesiones ilíquidas residentes declarantes del impuesto sobre 
la renta que tengan la calidad de gravadas, están sometidos a retención en la fuente a 
una tarifa del 20 %. Cuando el beneficiario no esté obligado a presentar declaración del 
impuesto sobre la renta y complementario, la tarifa corresponde al 33 %.

• Para el caso de los no declarantes, la tarifa puede ser del 20 % cuando el valor individual o 
acumulado de los pagos o abonos en cuenta a favor de personas naturales sea igual o superior 
a 1.400 UVT durante el respectivo período gravable ($53.206.000 por el año gravable 2022).
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b. Dividendos distribuidos con cargo a utilidades generadas con anterioridad al año gra-
vable 2017, cuyo pago o abono en cuenta se efectúe con posterioridad al año gravable 
2016 para las personas naturales no residentes y sucesiones ilíquidas de causantes no 
residentes. En lo que se refiere al impuesto sobre la renta y complementario, el parágrafo 
1 del artículo 1.2.1.10.3 del DUT 1625 de 2016, modificado por el artículo 2 del Decreto 
1457 de noviembre 12 de 2020, señala que:

• Los dividendos y participaciones pagados o abonados en cuenta, provenientes de distri-
bución de utilidades no gravadas conforme lo indica el numeral 3 del artículo 49 del ET, 
conservan su tratamiento como ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional 
y no les es aplicable lo previsto en los artículos 242, 245, 246, 342 y 343 del ET.

• A los dividendos y participaciones pagados o abonados en cuenta, provenientes de la 
distribución de utilidades gravadas conforme lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 
49 del ET, se les debe aplicar la tarifa contenida en el artículo 245 del mismo estatuto 
antes de la modificación introducida por el artículo 7 de la Ley 1819 del 2016, esto es, 
el 33 %.

En materia del mecanismo de retención en la fuente, el artículo 1.2.4.7.2 del DUT 1625 de 
2016 sustituido por el artículo 4 del Decreto 1457 de 2020, indica que:

• Aquellos que correspondan a utilidades gravables en concordancia con las reglas de los 
artículos 48 y 49 del ET, están sometidos a retención en la fuente del 33 %, de acuerdo 
con lo contemplado en el artículo 246-1 del ET.

c. Dividendos y participaciones distribuidos a partir de enero 1 de 2020, con cargo a uti-
lidades generadas a partir de enero 1 de 2017, que no hayan sido decretados en calidad 
de exigibles hasta el 31 de diciembre de 2019 a las personas naturales residentes y suce-
siones ilíquidas de causantes que al momento de su muerte eran residentes. En materia 
del impuesto de renta y complementario, el artículo 1.2.1.10.4 del DUT 1625, sustituido 
por el artículo 3 del Decreto 1457 de 2020, señala lo siguiente:

• Los dividendos y participaciones pagados o abonados en cuenta provenientes de la dis-
tribución de utilidades que hubieren sido considerados como ingreso no constitutivo de 
renta ni ganancia ocasional, según lo exponen los artículos 48 y 49 del ET, están sujetos 
a las siguientes tarifas contenidas en la tabla del artículo 242 del ET modificado por el 
artículo 35 de la Ley 2010 de 2019:

Rangos en UVT Tarifa 
marginal Impuesto

Desde Hasta
>0 300 0 % 0

>300 En adelante 10 % (Base gravable en UVT menos 300 UVT) × 10 %

Este fue uno de los cambios que solo empezaron a aplicarse desde el año gravable 2020 
dado que con la Ley 1943 de 2018 y la reglamentación en materia de dividendos y par-
ticipaciones, se había determinado que la tarifa marginal aplicable en el rango “>300 en 
adelante” era del 15 %, indicación que solo estuvo vigente por el año gravable 2019.
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• Los dividendos y participaciones paga-
dos o abonados en cuenta, provenientes 
de la distribución de utilidades grava-
das de acuerdo con lo dispuesto en el 
parágrafo 2 del artículo 49 del ET, están 
sujetos a la tarifa del impuesto sobre la 
renta y complementario de la que trata 
el artículo 240 del mismo estatuto, según 
el período que corresponda. Para el año 
gravable 2022, la tarifa general aplicable 
es de 35 %.

Posteriormente, a los dividendos gravados se les resta el impuesto mencionado y sobre el 
remanente se le aplica la tabla enunciada para los dividendos no gravados.

• Los dividendos o participaciones correspondientes a utilidades gravadas, conforme 
lo dispone el parágrafo 2 del artículo 49 del ET, provenientes de proyectos calificados 
como megainversión, que cumplan con los requisitos previstos en el artículo 235-3 del 
ET, están sometidos a la tarifa del impuesto sobre la renta del 27 %.

• Los dividendos o participaciones pro-
venientes de una sociedad nacional 
perteneciente al régimen de compañías 
holding colombianas, que se encuentre 
inscrita en el RUT con el estado “CHC 
habilitado” para el año en que tales divi-
dendos sean distribuidos, están gravados 
a la tarifa del impuesto sobre la renta ex-
puesta en el artículo 242 del ET, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 
895 del mismo estatuto.

• La prima en colocación de acciones que 
no constituye costo fiscal, provenientes 
de una sociedad nacional perteneciente al régimen de compañías holding colombianas, 
que se encuentre inscrita en el RUT con el estado “CHC habilitado” para el año en que 
tales dividendos sean distribuidos, tiene el mismo tratamiento que los dividendos ordi-
narios, es decir, constituyen renta gravable sujeta a las disposiciones del artículo 242 del 
ET, según lo dispuesto en el artículo 895 del mismo estatuto.

En materia del mecanismo de retención en la fuente, el artículo 1.2.4.7.3 del DUT 1625 de 
2016 sustituido por el artículo 4 del Decreto 1457 de 2020, señala que se aplicarán las mis-
mas normas relacionadas con la determinación del impuesto, lo que significa que este pasa 
a ser retenido en su totalidad. Cabe indicar que, si la sociedad que distribuye el dividendo 
pertenece al régimen simple, no practicará retención en la fuente y será el beneficiario del 
pago quien deba autopracticársela si cumple con las condiciones para actuar como agente 
de retención.

TIPS TRIBUTARIOS
Los dividendos y participaciones prove-
nientes de sociedades y entidades extran-
jeras, pagados o abonados en cuenta a las 
personas naturales residentes y sucesiones 
ilíquidas de causantes que al momento de 
su muerte eran residentes, están sujetos 
a la tarifa del artículo 240 del ET, según el 
período en que se paguen o abonen en 
cuenta. Para el año gravable 2022, la tarifa 
general es de 35 %.

TIPS TRIBUTARIOS
El régimen de megainversiones regulado 
por los artículos 235-3 y 235-4 del ET, fue 
derogado a partir del año gravable 2023 
por el artículo 96 de la Ley 2277 de 2022. 
No obstante, el mismo artículo 96 indica 
que los contribuyentes que hayan acre-
ditado las condiciones para acceder a las 
tarifas diferenciales y demás beneficios tri-
butarios derogados o limitados mediante 
la ley en referencia, podrán disfrutar del 
respectivo tratamiento durante la totali-
dad del término otorgado en la legislación 
bajo la cual se consolidaron las respectivas 
situaciones jurídicas.

https://actualicese.com/libro-blanco-declaracion-del-impuesto-de-renta-personas-naturales-ano-gravable-2022/


182

DECLARACIÓN DE RENTA PERSONAS NATURALES AÑO GRAVABLE 2022 Comprar

d. Dividendos y participaciones de los contribuyentes del impuesto sobre la renta que 
sean socios o accionistas personas naturales residentes de sociedades que optaron por 
el impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación. El artículo 1.2.1.10.4 del 
DUT 1625 de 2016 sustituido por el artículo 3 del Decreto 1457 de 2020, indica que los 
dividendos y participaciones distribuidos a partir de enero 1 de 2020 con cargo a utilida-
des generadas desde el 1 de enero de 2017, que no hayan sido decretados en calidad de 
exigibles a diciembre 31 de 2019, les aplica el mismo tratamiento explicado en el literal c) 
correspondiente a las personas naturales residentes.

e. Dividendos y participaciones distribuidos a partir de enero 1 de 2020, con cargo a uti-
lidades generadas a partir de enero 1 de 2017, que no hayan sido decretados en calidad 
de exigibles hasta diciembre 31 de 2019 a las personas naturales no residentes y suce-
siones ilíquidas de causantes no residentes al momento de su muerte. En materia del 
impuesto sobre la renta y complementario, el artículo 1.2.1.10.5 del DUT 1625 de 2016 
sustituido por el artículo 3 del Decreto 1457 de 2020, señala que:

• A los dividendos y participaciones pagados o abonados en cuenta provenientes de la 
distribución de utilidades que hubieran sido consideradas como ingreso no constitutivo 
de renta ni ganancia ocasional, en congruencia con lo indicado en los artículos 48 y 49 
del ET, les aplica la tarifa del 10 %.

• El anterior tratamiento no aplica a los dividendos y participaciones provenientes de 
proyectos calificados como megainversión, que cumplan con los requisitos contempla-
dos en el artículo 235-3 del ET.

• Los dividendos y participaciones pagados o abonados en cuenta correspondientes a 
utilidades que de haberse distribuido a una sociedad nacional hubieran estado grava-
das, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 del ET, están sujetos a las tarifas del 
impuesto de renta y complementario del que trata el artículo 240 del ET, según el pe-
ríodo en que estos sean abonados en cuenta. Por el año gravable 2022, la tarifa general  
aplicable es del 35 %. 

• Más adelante, a los dividendos gravados se les resta el impuesto mencionado y sobre el 
remanente se aplica tarifa del 10 % enunciada para los dividendos no gravados.

• Cuando los dividendos y participaciones correspondan a utilidades gravadas como lo 
dispone el parágrafo 2 del artículo 49 del ET, provenientes de proyectos calificados como 
megainversión, que cumplan con lo previsto en el artículo 235-3 del ET, están sometidos 
a la tarifa del impuesto sobre la renta del 27 %, de conformidad con el numeral 4 del 
artículo en referencia.

• Los dividendos o participaciones recibidos por sociedades extranjeras y por personas na-
turales no residentes y sucesiones ilíquidas de causantes no residentes al momento de su 
muerte, provenientes de una sociedad nacional perteneciente al régimen de compañías 
holding colombianas (CHC), que se encuentre inscrita en el RUT con el estado de “CHC 
habilitado” para el año en que sean distribuidos, se considerarán renta de fuente extran-
jera de acuerdo con el literal e) del artículo 25 del ET y por lo dispuesto en el artículo 895 
del mismo estatuto.

https://actualicese.com/libro-blanco-declaracion-del-impuesto-de-renta-personas-naturales-ano-gravable-2022/


183

CAPÍTULO 2. IMPUESTO DE RENTA Y COMPLEMENTARIO PARA 
PERSONAS NATURALES POR EL AÑO GRAVABLE 2022 Comprar

• La prima en colocación de acciones que no constituye costo fiscal, proveniente de una 
sociedad nacional perteneciente al régimen de compañías holding colombianas, que se 
encuentre inscrita en el RUT con el estado “CHC habilitado” para el año en que tales 
dividendos sean distribuidos, tiene el mismo tratamiento que los dividendos ordina-
rios; esto quiere decir que se considerarán renta de fuente extranjera, de acuerdo con 
el literal e) del artículo 25 del ET y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 895 
del mismo estatuto.

• En caso de que la persona natural no residente o la sucesión ilíquida de causantes no 
residentes perceptores de los dividendos provenientes de una compañía holding colom-
biana –CHC– tenga su domicilio o sea residente en una jurisdicción no cooperante o 
de baja o nula imposición y/o de un régimen tributario preferencial, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 260-7 del ET, no le aplicará el tratamiento especial de renta de 
fuente extranjera establecido en el artículo 895 del mismo estatuto.

• En materia del mecanismo de retención en la fuente, el artículo 1.2.4.7.8 del DUT 1625 
de 2016, sustituido por el artículo 4 del Decreto 1457 de 2020, señala que se aplicarán las 
mismas normas relacionadas con la determinación del impuesto, es decir que este pasa a 
ser retenido en su totalidad.

Frente a la reglamentación efectuada por el Decreto 1457 de 2020, cobra importante relevan-
cia la exigibilidad de los dividendos, para lo cual el artículo 1.2.1.10.8 del DUT 1625 de 2016 
sustituido por el artículo 2 del Decreto 1457 de 2020, señala que se entiende por dividendos o 
participaciones decretados en calidad de exigibles o abonados en cuenta en calidad de exigibles, 
aquellos cuya exigibilidad por parte de los socios, accionistas, comuneros, asociados, suscripto-
res o similares puede hacerse efectiva en forma inmediata, porque:

a. La asamblea general u órgano máximo de dirección aprobó la distribución de los dividen-
dos o participaciones y no dispuso plazo o condición para su exigibilidad, o 

b. Habiéndose dispuesto un plazo o condición, este ha expirado o culminado, resultando 
procedente su cobro.

En la zona de complementos de esta publicación, en el archivo 7. Tributación en el impuesto de 
renta de dividendos y participaciones personas naturales año gravable 2022, pestaña Resumen 
Dividendos, podrá encontrar un cuadro resumen sobre las precisiones abordadas en líneas an-
teriores, además de lo relacionado con los dividendos distribuidos a sociedades nacionales. 
Esto porque de acuerdo con el artículo 242-1 del ET, modificado por el artículo 50 de la Ley 
2010 de 2019, la retención practicada sobre los dividendos no gravados, así como parte de la 
practicada sobre los dividendos gravados de 2017 y siguientes, tienen el tratamiento de reten-
ción trasladable cuando dichos dividendos sean distribuidos por las sociedades nacionales a 
personas naturales residentes y no residentes. Para el efecto, en un comienzo la sociedad deberá 
practicar a estos dividendos la retención aplicable, según los artículos 242 y 245 del ET; luego, al 
valor calculado inicialmente se le deberá restar el valor de la retención  trasladable15. Clic aquí 
para acceder.

15  En este archivo también encontrará la pestaña Situaciones especiales donde podrá analizar los aspectos normativos que deben 
tenerse en cuenta cuando el tipo de sociedad que reparte el dividendo es una sociedad que lleva a cabo megainversiones o perte-
nece al régimen CHC o se inscribió al régimen simple. Clic aquí para acceder.
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